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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él R by , la R eina Regente |Q. D. G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidenté de Sección de la Au- 
dieneia proviriciarde Salamanca á D. Antonio Medina 
y Carrascal, MagistradodeimismóTribunal. \

Dado en Palacio á veintidósde Mayo de mil ocho
cientos noventay tres. . ,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, *

Engento Montero R íos.

Accediendo á lo solicitado por D. Esteban Ruiz Ba- 
querín, Magistrado, de la Audiencia provincial de Lo
groño; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Jaén, 
vacante por permuta con D. Teódulfi Gil.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de.Grada y Justicia, .

Eugenio Mtentero Ríos.

Accediendo & lo solicitado por D. Teodulfo Gil Gu
tiérrez,: Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén; 
en nombre de Mi Augusto Hij o el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Logro
ño, vacante por permuta con D. Esteban Ruiz.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres. ’ ,

í MARIA CRISTINA
El Ministra de Gracia y Justicia,

Eugenio Montero Rías.

' '  EXPOSICIÓN

SEÑORA: Suprimida la imprenta de la Colección le
gislativa por el art. 4.* del Real decreto de 29 de Julio 
de 1892, quedó en suspenso la publicación de esta 
obra.

Hay, esto no obstante, entre las partidas subsisten
tes en el presupuesto de este Ministerio, una de 50.000 
pesetas que figura en el art. l.°, cap. 7.°, para la pu
blicación, reimpresión y reparto de la Colección legislativa:

Sin perjuicio de que por este Ministerio se adopte 
oportunamente el sistema más eficaz y  adecuado acer

ca de la forma y parte tipográfica de esta Colección 
oficial, urge en la actualidad terminar y repartir los 
tomos, cuya composición é impresión quedaron, al ce
rrarse la imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia, 
muy adelantadas, pues son en número considerable los 
pliegos impresos y moldes de composición existentes.

Aprovechando estos trabajos, se puede á poca costa 
arreglar lo que falta de la parte legislativa y de las 
sentencias del Tribunal Supremo y del Contencioso ad
ministrativo, correspondientes al año de 1890, hasta 
cuya fecha alcanza el considerable retraso de ésta 
obra. . «

Tratándose de tan perentorio servicio, y siendo es
caso su costo, el Ministro que suscribe cree que no 
hay inconveniente en que funcione durante estos dos 
meses últimos del presente ejercicio económico la im
prenta de este Ministerio, dedicándola únicamente á la 
terminación de los trabajos tipográficos pendientes de 
la mencionada Colección oficial, sin otros gastos ni or
ganización que los imprescindibles del pago de jorna
les á los operarios que en dichos trabajos se empleen, 
y cuya importe habrá de satisfacerse con cargo á la 
partida mencionada anteriormente. í
V'j .' Ppr estas consideraciones, el Ministro que suscribé 
tiene la lionra de sóméfér á’ ltí aprobáción de V. M. eí 
adjuritó proyecto de decreto.

Madrid 22 de Mayo de 1893. ’ ' , ' i  . .

SEÑORA:
Á L. R. P. de V.M., 

Engento Montero Rio».

REAL DECRETO

En atención á lo expuesto por el Ministro de Gracia 
y Justicia; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Al
fonso XI¡I, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se procederá por el Ministerio de 

Gracia y Justicia á ía impresión y publicación de los 
tomos de la Colección legislativa que resultaron pen
dientes al suprimirse la imprenta especial en Julio 
de 1892.

Los gastos que ocasione este servicio se pagarán 
con cargo á la partida consignada al efecto en el pre
supuesto vigente. .

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, ,

Eugenio Montero Mío»*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo e¡l R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar,Jefe de la 26.a Brigada orgánica 

de Infantería al General de Brigada D. Ramón Gonzá
lez Vallarino, que actualmente desempeña el cargo ; de 
Gobernador militar de la provincia de Avila.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo demil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

; José l^órtez Domínguez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y cómo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Somate" 
nes de Cataluña al General de Brigada D. Ruperto 
Fuentes y Vergara.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
- El Ministro de lá Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Ingenie
ros del distrito de Granada al General de Brigada Don 
Eugenio de Eugenio y Martínez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministra do la Guerra, ...

José ft-épez Domínguez*
y  — w i ihWi. tin » .i|i ti* 11 fc ■ mi i lá     H -

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XÍÍr, y como R e in a  Regente del Reino, '

Vengo .en nombrar Intendente del distrito militar de 
Valencia al Intendente de Ejército D. José Gómez déla 
Torre y Mata.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo dé mil ochcf 
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministra da la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfor» 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, >

Vengo en nombrar Intendente del distrito militíi; 
de Castilla la Vieja ai Intendente de División D. Antoj 
nino Merlo y Escudero. -

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil„ocho* 
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez*

En consideración á lo-solidado por el General de 
Brigada de la, Sección ,de reserva D. Vicente Añeces y; 
Delgado, y de conformidad eon lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo; en nombré dé Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIQ, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden,¡ con la antigüedad del día 20 de Enero de 1892 
en qttpícújñplíó las ¡Condiciones reglamentarias. ' 

•Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, .

José Eiépez Domínguez»

,, En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase D. Ismael Warleta y, Ordovás, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y militar Orden de San Herménegildo; en nom- 
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Rwtv» Reo-ente del Reino
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en concederle 1& (Jinn Cruz de la relend&
Drd >n. con la antigüedad del día 21 de Diciembre 
de 1892 en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dá.io en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientas noventa y tres.

MARIA CRISTINA
K¡ Ministro de 1» Guerra,

Jos*» a. «p e *  S om in sn sz,

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brig« ¡a D. Ruperto Fuentes y Vergara, y  de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo; en nombre de Mi 
Augu-tu Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 22 de Diciembre de 1892 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Goarra,

Jok (Lopes

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva D. Julio Andréu y 
Biernbimgut y Hernández, y de conformidad con lo pro- 
pu rio por la Asamblea de la Real y militar Orden de 
San Hmnenegildo; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Ruy D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Rei' ■

Vi-ngo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Ordi-r, con la antigüedad del día 18 de Enero del co- 
rrb iite año en que cumplió las condiciones regamen- 

* tari as.
Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho

cientos noventa y tres.
MARÍA CRISTINA* . ■ ° ' :

151 Ministro déla Guerra, i
Sjépe» D om iagnez*

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva D. Alejandro Vegas 
y  Messán, y de conformidad con lo propuesto por la ; 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Allfon- 
so XTU, y como Reina Regente del Reino,

Veugo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 1.° de Marzo del corriente 
. año en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José (López D om ínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

~ Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra ytMarina al Contraalmirante D. José Martí

Suez lUeséas, el cual reúne las condiciones que determi- 
*na el art. 105 del Código de Justicia,militar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho- 
v,cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

.JÍ09& IPomíngu&x. .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
, artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
• Apropuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
1 con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa el 
- servicio de acarreo que en la plaza de Málaga y du
rante el plazo de un año sea necesario para las aten
ciones de la Subintendencia militar de las plazas de 
Africa, con sujeción á los mismos precios y  condiciones 
que rigieron en la última de las dos subastas consecu
tivas celebradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil 
■ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom iagnez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión direc
ta de los materiales necesarios durante cuatro años 
para las obras & cargo de la Comandancia de Ingenie
ros de Las Palmas (Gran Canaria), á los mismos pre
cios y bajo iguales condiciones que rigieron en las dos 
subastas simultáneas celebradas consecutivamente sin 
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
Et Ministro de Ir G uerra,

José lié jt f»  Domándoles.

 Con arreglo á lo que determina el art, 24 de la vi
gente ley de Presupuestos, á-propuesta del Ministro de 
íaGuexra, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.® Sí autoría la venta, previas las forma

lidades de subasta pública, de los edificios, fincas, efec
tos y material que afectos al ramo de Guerra y á cargo 
del Cuerpo de Ingenieros hayan sido declarados in- 
uti’es. '

Art, 2.° Las enajenaciones á que se refiere'el artícu
lo anterior se ajustarán á las reglas siguientes:

1.a La venta del material inútil se hará independien
temente de las fincas y constituyendo un solo lote, en 
cada Comandancia de Ingenieros, excepción hecha de 
las de Santoña, Málaga y Cartagena, en las que podrán 
distribuirse en dos ó más.

2.a Para la venta de los edificios, solares y murallas 
de Gerona se constituirá con cada uno un solo lote, 
fraccionándose en dos ó más cuando se juzgue necesa
rio, cuya circunstancia se expresará con clafidad en 
los pliegos de condiciones facultativas para la subasta.

3.a La venta del Hospital Militar de Madrid deberá 
hacerse con la condición de que el comprador no haga 
uso de la parte ocupada hasta que pueda desalojarse, 
suspendiéndose, en caso contrario, hasta la termina
ción dél que se construye en Carabanchel. ~

4.a La enajenación de las murallas de Gerona no 
debe efectuarse hasta que se termine él fuerte de San 
Julián de Ramis, á no presentarse comprador que las 
adquiera con las condiciones establecidas en la base an
terior para el Hospital Militar de Madrid.

Art. 3.° El producto de estas ventas se aplicará á 
la construcción de las obras de fortificación y construc
ción de edificios de más urgente necesidad.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos tíoventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«Posé Lópese D om ínguez*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Enguera, provincia de Valencia, por el aumen
to de su población, desarrollo de su agricultura, indus
tria y comercio, y su constante adhesión á  la Monar
quía constitucional; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á  su Ayuntamiento el trata
miento de Ilustrísima.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n d o  6 o n % a l e z .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X III, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar al cargo de Gobernador civil de 
ambos Camarines, en dichas islas, á D. Mariano Rojas 
y López, que lo es de Mindoro, en las mismas islas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de U1 trancar,

A n to n io  M au ra  y  M ontsiner*

En virtud de establecido por Real decreto de 
esta fecha aprobando los presupuestos del ejercicio 
de 1893-94 para lamíalas Filipinas* á propuesta del Mi
nistro de Ultramar;. en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar al cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Tárlac, en dichas islas, á D. Antonio 
Rodríguez Batista, que desempeña igual destino en la 
de Nueva Vizcaya.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

jfiffaura y M antííEer.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar al cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Albay, en las islas Filipinas, á B. An
gel Bascarán y Federie, que sirve igual destino en la 
de Pampanga.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n ton io ’lH aura y Montmnear.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar al cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Pampanga, en ks islas Filipinas, á Don 
Tomás Pérez del Pulgar, que sirve igual destino en la 
de Albay.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antosiio  M a u ra  y USontsaner.

En virtud de lo establecido por Real decreto, de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas dél ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro de 
Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en confirmar á D. Luis de la Puente y Olea 
en el cargo de Jefe de Administración de tercera clase, 
Letrado de la Consultoría de la Intendencia general de 
Hacienda de dichas islas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

A n ton io  Masara y M outaucr.

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don 
Alfonso XIII, y corpo Re in a  Regente del Remo,

Vengo en confirmar á D. Arturo Fiera y Lozano en 
el cargo de Jefe de Administración de tercera clase, 
Inspector de la Inspección e investigación dé la Inten
dencia general de Hacienda de dichas islas.

Dado en Palacio A diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

. ¡ MAítÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Anton io  « I s u r a  y m ontanos’..

En virtud de lo establecido por Real decreto de ésta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombré de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en confirmar á D. Manuel Díaz Gómez en el 
cargo de Jefe de Administración de tercera clase, con 
la denominación de Contador de fondos locales de la 
Dirección general de Administración civil de dichas 
islas.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA '
v El Ministro de Ultramar,

in to n io  y Moutasiei*,

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro
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de Ultramar; en nombre de Mi-Augusto. Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en confirmar en el destino de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Administrador dé la Aduana 
de Manila, á D. José Yiudes y Girón, que sirve con 
igual categoría y dase *el de Administrador central de 
Aduanas y especial de Manila en dichas islas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n io ’ M a n t o  y  M o n ta u e r .

*En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro de 
Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.° Jefe de Adminis* 
traeión de cuarta clase de la Secretaría del Gobierno 
general de dichas islas, á B. Luis Sein y Echaluce, Jefe 
de Negociado de primera clase, cesante.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n io  M anir» y M o t í u e n

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, é  propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar ptor el turno 5.° Jefe de de Admi
nistración de cuarta clase, Inspector de la Inspección é 
investigación de la Intendencia general de Hacienda 
de dichas islas, á D. Manuel Sdnidnágel y Serra, Te
niente Coronel retirado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El'Ministro de Ultramar,

A n to n io  M asar» y  M on ia n er*

En virtud de lo establecido por Reál decretó de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893 94, á propuesta del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey 
D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente dél Reino, 

Vengo en trasladar, en comisión, á la plaza de Jefe 
de Administración de cuarta clase de la Intervención 
general del Estado de dichas islas" á D. Joaquín María 
Valdivia y Ruiz de Valenzuela, que sirve el cargo de 
Gobernador civil de Camarines Norte en el expresado 
Archipiélago.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Ultramar,

A n t o n io  M atara y  M o n to n e r*

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, á propuesta, del Ministro 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regenté del Reino, 

Vengo en confirmar en el cargo de Jefe dé Admi
nistración de cuarta clase de la Dirección general de 
Administración civil de dichas islas á D. José Pereira 
y Pereira, que con igual categoría y  clase sirve en la 
Sección de Gobierno de la misma Dirección.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Mayo de mil 
^ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
Éi Ministro de Ultramar,

A n t o n i o  M asara y M o n t a n e r * '

Ea -virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobabandó los presupuestos para las islas Fili
pinas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro 
d e  Ultramar; en nombre de Mi A u g u sto  Hijo el Rby 
D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en confirmar en el cargo de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Dirección general de Ad
ministración civil áe dichas islas k D* Eduardo Sanz y

Menéndez, que sirve en la Sección de Fomento de lá 
misma Dirección.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n ia  M atar» y  M on taaer*

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 1 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Fili- j 
pinas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro | 
de Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  
D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino, I 

Vengo en nombrar por el turno 5.° Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Jefe de la Sección de Impues
tos indirectos de la Intendencia general de Hacienda 
de dichas islas, á D. Manuel Esteban y Espinosa de los 
Monteros, Jefe de Negociado de segunda clase, cesan
te de la Península.

Dado en Palacio á diez y nueve de Majo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 1

A n to n io  M a u ra  y  M o n ta n o r* .

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta i 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi- | 
ñas del ejercicio dé 1893 94, á  propuesta del Ministro de I 
Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Sección de Impuestos di
rectos da la Intendencia general de Hacienda de dichas j 
islas á D. Fernando Luis del Corral, que con igual ca- i 
tegoría y clase sirve la de Contador central de Hacien- j 
da del mismo Archipiélago.

Balo en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ] 
ochocientos noventa y tres.

MARli CRISTINA |
El Ministro de Ultramar, j

A n t o n i o  M a u ra  y  M a n te n e r .

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando los presupuestos para las islas Filipi
nas del ejercicio de 1893-94, á propuesta del Ministro de 
Ultramar; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Al
fonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis* 
traeión de cuarta clase, Administrador principal de Ha
cienda pública de Manila, á D. Luis de la Torre y  Villa- 
nueva, que sirve el cargo de Secretario, del Gobierno 
general de dichas islas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n t o n i o  M asar» y M a n te n e r .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, al Jefe/de Administra
ción de cuarta clase D. Manuel Díaz Gómez, como re
compensa de los relevantes méritos y  extraordinarios 
servicios prestados como Administrador central de 
Aduanas y especial de Manill en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A u to p io  M atar a y -  M a n te n e r .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL orden  .
Excmo. Sr. : En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 5 del anterior, se diee á éste de la Guerra lo si
guiente: ' ■

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 29 de Marzo 
último; S. M. el R by  (Q. D. G.), y  en. su nombre la 
R eina  Regente del Reino, ha tenido á hien disponer que 
se reconozcan los 196 créditos números 1 á 43, 45 á 67, 
69 á 73, 75 á 145 y 147 á 200 comprendidos en la rela
ción 47 de abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al regimiento Infantería de la Reina, 
después de hechas las siguientes rectificaciones ocasio
nadas por equivocaciones padecidas en las hojas de 
ajuste en el cómputo de intereses

NÚr  r e c a d o .  T °1 AL 35 por 100

los créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pe sos.

36 79‘76 1‘59 81*35 28‘47
54 168 42 210 73*50
86 96‘27 15‘40 111*67 39*0®
88 85‘58 > 85‘58 29*95,
91 120*92 32*64 153*56 53*?4
93 59*57 8*33 67*90 23*76

114 104*48 s> 104*48 36*56
128 105*13 22*07 127*20 44*52
137 151*79 37*94 189*73 60*40
141 124*07 33*49 157*56 55'14
150 151*69 » 151*69 5;!‘0U
160 62*63 12*52 75*15 26*36

| 167 197*89 49*47 247*36 86*57

* —   — -   — —

cuyos 196 créditos, con las mencionadas rectificacio
nes, ascienden á 22.300*59 pesos por el capital rectifi
cado de los mismos, y á 4.919*52 por los internes de
vengados; en junto á 29.220*12, de cuya cantidad debe
rá abonarse á los interesados el 35 por 100 en efectivo,- 

I ó sea 10.226 pesos 16 centavos, con arreglo á lo dispues
to en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- 
| rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
| preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
| de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela

ción con los documentos justificativos délos créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que la- 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con,

| esta fecha se ordena á la Dirección general de Haoien- 
| da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
j Caja general de Ultramar los 10.226 pesos 16 cent?: os 
I que necesita para el pago de los créditos reconocidos.» 
i Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
I su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma- 
I yor publicidad posible á dicha relación por los Oapita- 
| nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
I de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
| de la Caja general de Ultramar para que la relación 
i citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro- 
| vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
i interesados. Dios guarde á V. E. muchos años* Madrid 
I 8 de Mayo de 1893.
I LÓPEZ DOMÍNGUEZ
í  Séfíbr.. .  .^
| (La relación á que se refiérela precedente Redi orden se inser- 
l yidefclafifyiná;891.)

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado ¿ informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Jaraco, de esa 
provincia, decretada por Y. S. en 20 de Abril último, 
dicha Sección ha emitido con fecha 16 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador civil de Valencia en 20 
de Abril suspendió al Ayuntamiento de Jaraco y pasó 
los antecedentes de la medida al Juzgado, á fin de que 
éste instruyera el oportuno sumario.

La resolución del Gobernador, dictada con vista dél 
expediente instruido por el Delegado que inspeccionó 
la Administración municipal, se funda en que un acuer
do del Ayuntamiento fecha 24 de Marzo de 1889 apare
ce extendido en un pliego dé ¡papel sellado, clase 10.*, 
número 532.042, siendo el núm. 520.118 el del acta de 
3 1 del mismo mes, lo ¡cual induce á creer en la comi
sión de un delito de falsedad, consistente en la suplan
tación de un acta; que el Ayuntamiento ha consentido' 
la roturación de terrenos comunales y autorizado ex

cedientes posesorios, inscribiendo en el amillaramiento 
' los nombres de los usurpadores; que en el ejercicio de 
1891-92 se cobró un repartimiento sobre el ganado ca
ballar, asnal y  vacuno> por los pastos de las propieda
des particulares, sin que mediara convocatoria ni se 
obtuviera el consentimiento de los propietarios ni la au
torización de la Superioridad, hecho que reviste los c¿- 
racteres de una exacción ilegal; que el Ayuntamiento 
ha utilizado la prestación personal, no voluntariamente, 
sino por citaciones y bandos, sin haber formado los pa
drones prevenidos; que el producto de algunos arren
damientos de caza no ha ingresado en Caja municipal, 
lo cual revela una distracción de fondos; que no hay 
celo por la enseñanza y que el Ayuntamiento no publi
ca sus acuerdos en el Boletín oficial.

De las certificaciones expedidas por el Secretario 
del Ayuntamiento, se desprende que el hecho du las
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roturaciones es exacto; que en sesión de 31 de Octubre 
de 1891 se acordó cobrar, aunque con carácter de v o 
luntario, un arbitrio que figuraba en el presupuesto 
hacía algunos años, establecido sobre las hierbas de 
propiedad particular, y  que no existen padrones de 
prestación personal, pues los pocos vecinos que han 
trabajado en la recomposición del camino de la Marina 
lo han hecho accediendo á las invitaciones del Ayun- 
amiento.

La Subsecretaría propone que informe esta Sección, 
dado que la gravedad de los hechos puede justificar la 
providencia gubernativa.

La Sección, en vista que del examen de los pliegos 
de papel sellado en que están extendidas las actas de 
las sesiones del Ayuntamiento pudiera deducirse la co
misión de un delito que afecta gravemente á la admi
nistración municipal, por referirse á la autenticidad de 
las fictas y  á la exactitud de los acuerdos, y  de que la 
roturación de las tierras comunales y la cobranza de 
los pastos de las propiedades particulares revelan ne
gligencia grave y  actos anómalos que asimismo deben 
ser exclarecidos por los Tribunales, opina que V. E. 
debe confirmar en todas sus partes la providencia del 
Gobernador civil de Valencia.»

Y  conformándose S. M. el Ruy (Q. D. G .¡, y  en s u  
nombre la Rara a. Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ; :■ ' " . !':

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 24 de Abril 
de 1893. GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE U LTMM4R

REALES o r d e n e s

Excmo. Sr.: En vista de los trabajos verdaderamen
te extraordinarios realizados por la Junta Superior de 
la Deuda de Cuba, constituida en este Ministerio, la 
cual durante el breve período, de su existencia ha dic
taminado con ptolijo y  detenido estudio en 8Í)1 expe
dientes de reconocimiento de créditos de los llamados á 
convertir por la ley de 7 de Julio de 1882, y  en 68 reía- | 
ciones de abonarés comprensivas de 10.396 créditos | 
pertenecientes á Jefes, Oficiales y  clase de tropa del 
lyército y  Armada de aquella isla;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, deseando hacer pública su satisfac
ción por los resultados obtenidos, se ha servido dispo
ner que al cesar en sus funciones por Ministerio de la i 
ley los Sres. D. Jovino García Tuñón, D. José María ¡ 
Valverde, D. Mariano Cancio Villamil y  D. Bernardo j 
Portuondo, que en concepto de Senadores del Reino 
han formado parte de dicha Junta, y  los Sres. D. En
rique Crespo Visiedo, D. Francisco de Laiglesia, D. An
tonio García Alix, D. Faustino Rodríguez San Pedro, 
D . Fermín Calbetón y  D. Miguel Villauueva, que com o 
Diputados á Cortes han pertenecido también á ella, se 
les den las gracias por el celo é interés con que han 
cumplido su encargo, y  qué esta resolución se inserte 
en la G a ce ta  b e  M adrid.

Lo que de Real orden tengo la satisfacción de co 
municar á V . E. para su conocimiento y  á fin de que se 
sirva dar traslado á los mencionados señores de esta 
soberana disposición. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1893. ¡

. | MAURA
Sr. Presidente delegado de la Junta Superior de la Deu

da de Cuba, j - "

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en sú nombre 
la R eina Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto 
en la regla 4.a del art. 317 de la ley Hipotecaria para 
la isla de Cuba, y  en e l arfe 2,° del Real decreto de 23 
de Septiembre de 1890, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Bayamo, de cuarta cla
se, en el territorio de la Audiencia de Santiago de 
Cuba, á D. Juan Martínez Pérez, propuesto para dicha 
plaza por el Tribunal de oposiciones de la Habana.

De Real orden lo com unico á V . I. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1893. -

MAURA
Sr. Director general de Gracia y  Justicia de este Mi

nisterio.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (Q. ü . G .), y  en su nom 
bre la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo- j
ner que se den las gracias en su Real nombre á los, se- 1

ñores D. Sebastián de Cubas, D. Aniceto de Palma, Don 
Francisco de Castro, D. Eduardo Alvarez Cuervo y  Don 
Frauoisco Fernández de Landa por ei importante y  g r a - : 
tuito servicio que han prestado como Jueces del Tribu
nal de oposiciones al Registro de la propiedad de Ba
yamo.

De Real orden lo comunico á V. 1. pata su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1893.
 Y   " "  "     MAURA

Sr. Presidente de la Audiencia de la Habana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL R E I N O

SECRETARÍA GENERAL I

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo, Sr., Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y ampia» por primera vez á 
D . Eduardo Guillen y Linares y D. Francisco Orozco y del Ri- 
'vero, Administrador é Interventor qu e fueron respectivamente 
de Hacienda pública de Pangasinán (Filipinas), cuyo parade
ro se ignora, & fin de que en el término de treinta días, que 
empezarán á contarse á loe diez de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaria general, por si ó por 
medio de encargado', á recoger y contestar los pliegos de repa* | 
ros ocurridos en el examen de 1» cuenta de Gastos públicos de : 
la provincia de Pángasinán correspondiente al primer trimes- 
del presupuesto semestral de 1887; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar,

Madrid 19 de Mayo,de 1893.= A. Mínguez 871—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de Establecim ientos penales.

De conformidad con lo dispuesto por el art. 9.° del Real 
decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general ha 
tenido á bien nombrar Ayudante de tercera clase de Estable
cimientos penales, con destino á la Cárcel Modelo de esta 
Corte, con el sueldo anual de 1.359 pesetas, á D. Ramón 
Abadía Lanao, Ayudante con el núm. 9 del escalafón corres
pondiente. i;

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I, muchos anos. Madrid 22 de Mayo 

¡i, de 1893.=E1 Director general, A. Bárroso y Castillo.=Señor 
 ̂Presidente de la Junta de Prisiones de ésta Corte.

MINISTERIO DE LA GUERRA

12.a SECCIÓN

No habiendo dado resultado la primera convocatoria de 
proposiciones celebrada para la contratación de 273.600 me
tros de lienzo de algodón para sábanas y 61.400 para fundas 
de cabezal con destino al material de acuartelamiento y ne
cesarios durante los años económicos dé 1892-93, 1893 94 
y 1894 95, se convoca por el presente anuncio á todos los 
que les convenga y tengan medios justificados para ello, á 
una segunda convocatoria de proposiciones para la adquisi
ción del expresado lienzo, con sujeción á las regias y forma
lidades siguientes:

I a La licitación será simultanea y tendrá lugar en la 
12.a Sección de este Ministerio y en las Intendencias milita
res de Cataluña, Valencia, Aragón, Granada, Castilla la Vie
ja, Burgos y Subintendencia de Málaga, el día 12 del mes de 
Junio próximof á la» dos de su tarde, en cuyos puntos se 
hallarán de manifiesto, además del pliego de condiciones, las 
muestras de las telas que se subastan.

2Ia El ¿cto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continua
c i ó n .  _  ...................

3.a Los íicitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto de la convocatoria^ con objeto de que puedan dar i 
cuantas aclaraciones se necesiten, y en su caso aceptar y fir- 
marj el actá de remate. \

4.a El ¿recio límite fijado para el lienzo de sábanas es de 
una peseta 26 céntimos, y para el de fundas 87 céntimos. j

Madrid 23 de Mayo de 1893.=Antonio de las Penas.

Modelo de proposición.
I ) , vecino d e ; enterado del anuncio de segunda 

convocatoria de proposiciones, publicado en la G a c e t a  de 
Ma d r id  (ó Boletín oficial d e . . . . .) el d ía.. . . .  d e . núme
ro. . . . . ,  según el cual han dé ser contratados 273.600 metros 
de lienzo de algodón para sábanas y 64.400 para fundas de 
cabezal del material de acuartelamiento, se compromete á 
entregar los del primero á¿ . . . .  pesetas y los del segundo 
á . .  • pesetas (en letra) con las condiciones del pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA 

Depósito hidrográfico.

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S
| Número 73.-r~6 M ayo 1893*
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes*
Las demoras son verdaderas, y lar. relativas á la visibili- 

| dad de las luces están dadas desde el mar.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (Costa S.)

C a m b io  d e em plazam iento d e  l a  b oya  d e l  R o y a l
SOVEREING SHOALS

(Moíiee to Mariners, núm. 193. London, 1893.)
Núm* SyS, 1893.— La Trinity-House avisa que la boya del 

Rojal Sovereign Shoals ha sido trasladada á 2,5 cables al S. 
da itt anterior posición con objeto de valizar la extremidad S. 
i t  iichos bajos, encontrándose en la actualidad en 15 metros 
de fondo en baja mar de aguas vivas, y en las demoras si
guientes: al N. 19° O. del pontón Royal Sovereign á 1,8 millas 
y ¡ti ,S* 72® E. del extremo del muelle de Eastbourne.

Posición aproximada; 50°44' 20" N., 6° 38'- 4" E.

Caria núm. 557 de la sección II.

Cambio .d é  e m p l a z a m ie n t o  de l a  boya  d e  N o r t h  T h o rn
EN EL S á LENT

i [Notím to Mariners, núm. 194. London, 1893.)
Núm. 1893.—La Trinity-House avisa que la boya

North Thorn ha sido trasladada á 0,5 cables al N. 5° W . de 
su anterior posición, estando ahora en 8,2 metros de fondo 
m  baja mar de aguas vivas y desde la cual demora: la boya 
Hill Head al N. 81° E. y la boya Thorn Knoll al S. 42° W. á 
5 cables. y>

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Francia.
E n sa yo s  de  l a  n u e v a  l u z  c e n t e l l e a n t e  d e l  T it á n  

(Islas  h y é r e s)

(A. a. N., núm. 63/378. París, 1893.)
Núm. SISO, 1893.—La nueva luz centelleante del Titán 

empezará á funcionar temporalmente como ensayos antes de 
que empiece á prestar servicio. Por lo tanto, los navegantes 
no deberán contar aun con dicha luz, sino con la antigua luz 
fija á la cual reemplazará la nueva luz que se ensaya, de lo 
cual se avisará oportunamente.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.

ARGELIA.
• M o d if ic acio n es  p r o y e c t a d a s  e n  l ^ il u m in a c ió n  

d e l  pu er to  d e  A rg e l
(A. a. N., núm. 63/379. París, 1893.)

Núm. 3 8 1 , 1893.—Con objeto de valizar los dos maleco
nes que se están construyendo en el puerto de Argel, se mo
dificará provisionalmente la iluminación de dicho puerto de 
la manera siguiente:

l .5 La extremidad de la prolongación de cada uno de los 
dos malecones será valizado por una boya luminosa con luz 
fija de 5.° orden. La luz de la boya que valiee el malecón S. 
será roja. La luz de la boya que valiee el malecón N. será 
verde. Esta última boya reemplazará á la boya actual de cam
pana, que será desde luego suprimida.

2.° La luz actual,//#  blanca, de 5.° orden, del islote de la 
Marina/ será reemplazada por una luz centelleante del mismo 
orden que emitirá un sector de luz roja de 90° para cubrir la 
porción de horizonte marítimo comprendido entre el cuartel 
de artillería y la prolongación del malecón S.

3.° Se establecerá en el faro del extremo del malecón N. 
un sector de luz verde de 110° de amplitud para cubrir la por
ción de horizonte marítimo comprendido entre las prolonga
ciones de los dos malecones. Esté faro cubrirá además, con 
otro sector oscuro, el malecón N., así como los peligros que 
bordean la costa al N. de la entrada del puerto. Excepto esos 
dos sectores, la luz que iluminará será llanca.

A? La luz del extremo del malecón S. emitirá un sector 
de luz roja de 90° de amplitud, cuyo lado N. pasará por la 

; boya luminosa de luz verde*
Avisos posteriores darán conocimiento de la época en que 

| se hayan efectuado las modificaciones mencionadas, así como 
I también las noticias complementarias que ahora no se han 

dado. ¿ •

Cuaderno de faros núm. 83 de 1893. : >

A U S T R A L I A
'Costa E .

S e ñ a l e s  d e  m a r e a  e n  e l  far o  sobre p il o t e s  d e  la  barra

DE B r iSBANE

(Notice to Marine**, núm. 192. London, 1893.)
Núm. 38&* 1893.—El Gobierno dé la provinéia del Queens- 

land avisa que las señales de marea que se hacen en todos los 
puntos de Queensland se hacen también desde el 1.° de Mar
zo próxiAo pasado en el faro sobre pilotes de la barra del 
río Briabane. Dicha medida se ha adoptado para poder seña
lar los pequeños fondos que existen en las distintas costas, lo 
Dual no se indicaba con las antiguas señales que se hacían en 
dicho faro.

Derrotero de Australia.

El Jefe, Luis Pa sto r  y  L an der o *
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Gaceta de Madrid.—Núm. 145 25 Mayo 1893 891

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA PÁGINA 887

Número 
de orden.

IMPORTE
_  _  del capital rectificado. 

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

LIQÜIDO
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 Antonio Alós García........................... ............................................. . ......... .. 77‘38 20*89 98*27 34*39
2 Alonso Aguilar Lobato............ 72 19*44 91*44 32
3 Antonio Abad Gasarello.................................................................................  162*60 32*52 195*12 68*29
4 Angel Adalid Rodríguez.................................................................................. 84‘84 19*51 104*35 36*52
5 Antonio Albalate G il.......................... ....................................... ............ . . . .  153‘70 19*98 173*c8 60*78
6 Angel Aparicio A labat...................... .............................................................  168 45*36 213*36 74*67
7 Alejandro Asensio A legre... ............ ............................................................. 122*19 32*99 155*18 54‘31
8 Vicente Asensio Bonilla.................... .......... ............................................. . 165‘ i l 23*11 188*22 65*87
9 Benito Agudo Peiró.......... ................. .......... .............................................. . 116*82 21*02 137*84 48*24

10 Ceferino Alvarez García........... ......... ............................... .......................... . 8404 22*69 106*73 37‘33
11 Casimiro Alvarez González... .......... ...................................................... 15663 20*36 176*99 61‘94
12 Dionisio Arjorta Encinas.................... .................... ........................................  168 1*68 168*68 59*38
13 Domingo Adrio Saneid................ ............ ............................................. .. 168 26*88 194*88 68‘20
14 Felipe Aguilar González.................... .......... ........................................ .. 168 45*36 213*36 74*67
15 Francisco Avellanedo Calventos... . ........................................... . 168 45*36 213*36 74‘67
16 Gregorio Andrés Chicharro.............. ............ .................................. ............  8631 15*53 101*84 35‘64
17 Hilario Alonso García................ ............ ................................. ............  96 25*92 121*92 42*67
18 Jaime Amorós Izquierdo.. ........ ............ ............................................. 34‘94 9*43 44*37 15*52
19 Juan Alvarez C eba llos ..................... ........................................................ .. 228*11 36*49 264*60 92*61
20 José Albort Juan.. ............ .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  159*90 43*17 203*07 71*07
21 José Aguilar González................ ........................... ............................. 101*36 23*31 124*67 43*63
22 Juan Aré va) o Márquez............. 13*42 88*03 . 30*81
23 Juan Amaya Sánchez........... .......... . ........ ............................................ . 162*62 43*90 206*52 72*28
24 Joaquín Arenas R ubioL v .. . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ..................... . . . . . . .  71*39 19*27 90*66 31*73
25 Luis Arech MaTg&rit.................. ........ ................. .................. ...............  168 35*28 203*28 71*14
26 Lucas Armo Aznar.............. ............. .............. ................. ............................ 99*40 26*83 126*23 44*18
27 • Lesmes Alba Salaverría............... . ¿ .......... ............................ ......... . 108*73 29*35 138*08 48*32
28 Leoncio Al dama Santa María........... .......... ............. ................. ......... .. 31*74 8*56 40*30 14*10
29 D. Mariano Aguilar Calvo.. .......... .................. ......... ............. .. 90*05 16*20 106*25 37*18
30 Manuel Alonso Alonso................ ............................................. . 168 45*36 213*36 74*67
31 Pedro Avellanos Martínez.............. .............................................. . 168 10*08 178*08 62*32
32 Patricio Alvarez Berenguer.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .. 24 6*48 B0‘48 10*66
33 Pedro Arrua Castellón................. .......... ............ ....... ..........................  162*88 43*97 206*85 72*39
34 Pablo Asion Sanz.............. ................ ................................................... .. 183*96 49*66 233*62 81*76
35 Pedro Abad Cabezas........................... ............ ............................................ 135*55 32*53 168*08 58*82
36 Ramón Alizandre Ferrer........ .......... .......... ..................................... 82*76 2*48 85*24 29*83
37 Raimundo Agero Cerrudo................. 265*57 71*70 337*27 118*04
38 Simón Almorín Falcón...................... ...........................................................  168 45*36 213*36 74*67
39 .............................................................  168 > 168 58*80
40 .........................................................  72 18 90 31*50
41 . . .  . .  ........................................... 183*86 49*64 233*o0 81*72
42 182 49*14 231*14 80*89
43 ........................................... ............ .. 118*27 31*94 150*21 52*57
44 .......... ........................................ 183*96 33*11 217*07 75*97
45 . . . . . . . . ............ ..........................  ̂ . 160*18 1*60 161*78 56*62
46 . . . . . . . . .......... . •' 202*02 - 54*54 256*56 89*79
47 5*65 52*77 18*46
48 .......... ............... .............................. 127*29 34*36 161*65 56*57
49 14*61 91*51 32*02
50 9*03 99*39 34*78
51 36*96 204*96 71*73
52 ........ ........................................ 124*30 16*15 140*45 49*15
53 ...................... ......... ... ....................... .. 182 49*14 231*14 80*89
54 ................................... ................. . 168 40*32 208*32 72*91
55 .................... .......................... 159*71 » 159*71 55*89
56 ..................................... ............... . 76*97 4 16*93 93*90 32*86
57 José Busquet Llordi. a  ............. ..................................... ........... ............. 158*90 22*24 181*14 63*39
58 ........................................................... 168 45*36 213*36 74*67
59 .............................................................. 122*45 23*26 145*71 50*99
60 ......................................... . 137*53 26*13 163*66 57*28
61 .......... ... ............................................ 17*23 » 17*23 6*03
62 37*21 175*03 61*26
63 . . . . ¿; .................................................  127*45 » 127*45 44*60
64 21*19 138*92 48*62
65 ...... *............................................... .. 205*82 32*93 238*75 83*56
66 .................................... x 115*75 15*04 130*79 45*77
67 15*06 122*70 42*94
68 45*36 213*36 74*67
69 Manuel Vázquez Vázquez.. . . . . . . . ................................... . . . . . % ________  102*73 27*73 130*46 45*66
70 15*90 115*31 40*35
71 45*36 213*36 74*67
72 Miguel Benítez Camacho.. . . . . . . . . 43*75 205*81 72*03
73 M iguel Barbero López.. . . . . . . .  • ... _____ ____________ _____________ _ 178*10 48*08 226*18 79*16

■ 74 ............................................................ .. 168 36*96 204*96 71*73
75 > 95*55 33*44
76 Nicasio Bueudía García.. . . . . . . . . . 73*06 343*68 120*28
77 Pío Blanco Rodríguez................... ................................................. . . . . . . .  93*26 25*18 118*44 41*45
78 Quintín Valls Pereira. . . . . . . . . . . . . ................................................. ........... . 60 16*20 76*20 26*67
79 Ramón Valla Tapiol................. 8*16 89*81 31*43
80 Rafael Blanco Crespo. . . . . . . . . . . . . .......... .............................................. . 168 45*36 213*36 74*67
81 Salvador Vila Gilabert.. . . . . . . . . . . ........................................................ . 120 26*40 ; 146*40 ' 51*24
82 Salvador Valle Vil! ahueva. . . . . . . . 6*48 30*48 10*66
83 Santos Blanco Costa.. 4 . . . . . . . . . . . ............................................................... 120 32*40 152*40 53*34
84 Simón Vera Roldan. . . . . . . . . . . . . . 40*96 i. 192*67 67*43
85 Antonio Corral Vaquero.. . . . . . . . . 45*36 213*36 74*67
86 Angel Chico Arroyo. . . ............ ................................................... ...........  86*27 13*80 100*07 35*02
87 Agustín pastel l Nandó. . . . . . . . . . . . . . ' « ^ .  69 43 5*55 74*98 26*24
88 Antonio Capo Fernández... . . . . . . . >

85*38 29‘8o A
89 Antonio Campos Palomino.............. * 4*10 86*25 30*18
90 Antonio Castillo Ferrer... . . . . . . . . .................... .................. . 168 45*36 213*36 74‘67
91 Valentín Coilado Gállete.. . . . . . . . . 32*63 153*50 53‘72
92 Victoriano Carbajal Muñoz.. . . . . . . ............................................................ ...  168 45*36 213*36 74‘67
93 Bibiano Callejas Peneiro. . . . . . . . . . 8*61 70*18 24*56
94 , Braulio Castro A lv a re z .... ........... ................................................. 96 25*92 121*92 42‘67
95 Cayetano Cano Pal í . ................................... ........ ................ ..................... ................... . 202*02 34*34 236*36 82l72
96 Clemente Cardeñoso del R ío.......... 30*24 198*24 69*38
97 Dámaso Cariñena Expósito.. . . . . . . .............................. . ......... . ............. . 114*88 28*72 143*60 50*26
98 Eudaldo Costa Segarra ........ ' ; . . . . 45*36 2i3‘36 74*67
99 Francisco de la Cruz Morales.. . . . . ................................ ...................  . : . . . .  124*22 33*53 157‘7o 55*21

100 48*48 250*50
n  A f l r A A

87*67
101 ................................................................... .. 162*99 » 162*99 57*04
102 41*08 227*83 79*74
103 44*44 246‘46 86*2 6
104 Francisco CabarruVia Cabarruvia. 27*08 127*40 44*59
105 22*72 106*87 87*40
106 Francisco Chillón Segura............... J 19*96 93‘91 32*86
107 0*97 98*60 34*51
108

&

44*94 21I‘4I 73*99
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' IMPORTE 

del capital rectificado.

IMPORTE 

total de los intereses.
TOTAL

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 10© 

del capital é intereses.
Número 

•de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

109
110 
111 
112
na-.- .
114

■ 115 - 
:  lie.. ...

117 ' -
118 ■ :
119
15»
121 
1.2.2 ■
123 .
124 

' 125
- 126 ..

■ 121 
, : 128 ' 

129
■ 130 
131 '
m
133
134 ,.
135 

‘ 136
' 1:31 " 

138 
í 39 
140 ..

' 141 '
142 .
143 
1.44 
145

. 146
147
148 ■
149
150
151 
152:
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170 

f 171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182 
183

: ‘ 184 ;
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199 
2Ó0

José Cendra B u e h r a , ....*.*v . . . . . v .*v.. . . . . . .  ■

J iian Calvo Rubio.* . . . . . . . . . .  • •. . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• J osé Casas García....... ............. . •. •.. • ... * . . . . . . . . . . .  * . . . . .  * •. * • • *

José Cárdenas Castillero;. . . .  • •». * • • • • • • •. • •.. • . . • . . . . . . . . . . . .  *----

Juan Estela Martín.*....*..................... ................ . ..................
Miguel Escobqio Palomar,. . .............. ..... ............ ......... ................

Alejandro Fernandez López........ ..... ............ ...............................
Agustín Fernandez Alvarez.. . . . . . .  * .. .. * * • • • »... • •, • • * • • • ♦ ... •..

. Antonio Fernandez Morillo».* •  •••».• » ♦ . . » .^ ... . . . .•  • ̂ .• • •.•.• • •.•
Antonio Fernández Tome. •  •... • • • • •.. • 
Ventura B'reijó García....................... .............................

Celestino Fernández Martínez.......................................... ......... .
Cipriano Fernández Moreno.. . . » ......................... ...........................
I) mingo Fernández Ferreiro...........................................................
Di* go Fariña Sánchez.............. .....................................................
D«-mingo Fernández Martínez..........................................................
Eus-sbio Fernández Alvarez........................... ........................ .
Eleuterio Fernández Segura.............................................................
Francisco Florencia Micels...... ........................................................
Francisco Flores Gil.................................; ................................ .
Francisco Fernández Ruiz........................... ........................... ... -
Francisco Fernández García.......................... ......... ......... .
Gregorio Fernández Gregorio........ ...........................................
Juan Ferrón Cervíán.................. ....... .............................
Jo*quin Bernández González,
Jubáo FernándezUmaná, . ................. .......... .........................
Joan B ernandez García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Fenoller Dbmenech.............. ........ .............
Manuel Fernández Posada.. . . . . ................................... ......... .
Manuel Ferrera Reinar .............................................................
Marcelino Fernández Gavilán.. ........ . ..............

M ariano FerreraB Caballero................................................ .
Manuel Ferreyo Gullón...................... .................. ........... . • ....* .
Ramón Fernández Pena,,
Raimundo !'eírháñdez Cacho.. . . . . . . . . . . . . . » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
* a lom ón Fern áñd ez La go. «...é,. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Angel Gil Este. ........... ......................................... .............
Angel Gaviláhes Iglesias............ ........................................... .
A fonso Gallego Romero........... ........... ............................... . * .. ..
Antonio Gómez González.................................... ........ .
Antonio González Domínguez............................................... ... . ...
Angel González Barrera.......................................... ............. ....
AIfonso Gómez Roca. ..................... .. . ...................................... .
A ntonio Gra-u Valíés.............................................................; . . . . .

Benigno García Tabarnero........... .....  * ........... ..........*.,.
Vicente Guerrero Descarrega...........................................................

■ - 24.
168
119*61
168 
97*69 

103*48 
■ ' 72- 

168 
: - 168 

168 
36

172*07 
168 
168 "
72*87 

134*76 
172*82 .
168 
137*38- 
105*13 
112*95 
168 
60 

168 
12,...
62*48

202*02
161*72
151*79
193*55
72
87*17 

124*07 
42*02 

168 
120 
168 
56*48 
61*01 
87*18 
68*47 

151*79 
39*36 
99*34 

120 
4L-07 
36*90 

114*53 
, 85*04 

132 
168 ;
62*63

128*95
168
42*70 •
60
83*13

168
197*89
70*75
48

146*23
168
85*72
36
56*73

168
168
168
,66*33
24

107*25 
131*61 
168 
139*72 
236*56 
85*99 

170*89 
51*84 . 

144*30 ;  
53*87 

114*91 
140*64 
168 
59*91 
94*22 

168 
66*72 

104*52 
168 
168 
79*49

6*48 
40*32 
9*56 V  

45*36
.■ *

19*44 
20*16 
45*36 
28*56 
9*72 

46*45 
23*52 
35*28 
8*74 

30*29 
. »
42
19*23 -

14*68 
40*32 
16*20 
45*36 - 
»

16*86
54*54
43*66
40*98
52*25
17*28
12*20

11*34
40*32
10*80
45*36
15*24
14*03
19*17
18*48

9*84
17*88
15*60

0‘73
14*88

35*64

11*89
38*81
45*36
11*52
16*20
19*95
40*32
53*43
19*10
12*96
26*32
45*36
23*14
0*36

15*31
30*24
45*36
10*08
13*26
6*48

28*95
35*53
45*36
16*76
30*75
»

46*14 
13*99 
38*96 
' 7*54 
31*02 

7. 37*97 
»

16*17
»

45*36
18*01
28*22
45*36
28‘5o
11*12

30*48 
208*32 
129*! 7 
213*36 
97*69 

109*48 
91*44 

188*16 
213*36 
196*56 
47*72 

218*52 
191*52 
203*28 
81*61 

165*75 
172*82 
210 
156*61 
105*13 
127*63 
208*32 
7620 

213*36 
12
79*34 

256*56 
205*38 
192*77 
245*80 
89*28 
99*37 

124*07 
53*36 

208*32 
130*80 
213*36 
71*72 
75*04 

106*35 
86*95 

151*79 
49*20 

117*22 
135*60 
41*07 
37*63 

129*41 
85*04 

167*64 
168 :
74*53 

163*16 
213*36 
54*22 
76*20 

103*08 
208*32 
251*32 
89*85 
60*96 

172*55 
213*36 , 
108*86 
36*36 
72*04 

198*24 
213*36 
178*08 
79*59 
30*48 

136*20 
167*14 -  
213*36 
156*48 
267*31 
85*99 

: 217*i-3 
65*83 

183*26 
61*41 

145*93 
178*61 

* 168 
76*08 
94*22 

213*36 
' 84*73 

132*74 
213*36 
196*56 
90*61

10*66
72*91
45*21
74*67
34*19
38*31
32
65*85
74*67
68*79
16
76*48
67*03
71*14
28*56
58*01
60*48
73*50
54*81
36*79
44*67
72*91
26*67
74*67
4*20

27,16
89*79
71*88
67*46
86*03
31*24
34*77
43*42
18*67
72*91
45*78
74*67
25*10
26*26
37*22
30*43
53*12
17*22
41*02
47*46
14*37
13*17
45*29
29*76
58*67
58*80
26í08
57*31 
74*67 
18*97 
26*67 
36*07 
72*91 
87*96 
31*44 
21*33 
60*39 
74*67 

. 38*10 
7 2*72 
25*21 
69*38 
74*67 
62*32 
27*85 
10*66 
47*67 
58*49 
74*67 
54*76 
93*55 
30*09 

' 15*96 
23*04 
;-64L4 , 
21*49 

; 51*07 
62*51 
58*80 
26*62 
32*97 
74*67 
29*65 
46*45 
74*67 ' 
68*79 
31*71

T o t a l . . . . . . . . . . . . .......... ................................ 24.876*88 4.9,98*89 29.875*77 10.455*61
- y ?■ - •' l •

Madrid 8 de Mayo de 1893.=López Domínguez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.
Creadas por Real órden de 5 del corriente las plazas de 

Médicos titulare# en las provincias de Ilo-Ilo, Pampanga, 
Fangasman, Cavite, Laguna, llocos Sur, Antique, Tacabas, 
Aamoales y Marinduque (Miadoro), en las islas Filipinas, do- 
jaoss con 1.000 pesos anuales, pagados del presupuesto de 
fondas locales de cada una de las,indicadas provincias, y de
biendo prove rse por concurso «en Licenciados de la Facultad 
que hayan obtenido el título en las Universidades de la Pe- j 
masuts é de ¿as provincias de Uí&rainar, se declara abierto el 
necesario codcu? so por el término de sesenta días, á contar 
desde el oía de la ¿aserción del primer anuncio. j

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres del término municipal del pueblo de 
su residencia, que será la que al efecto señale el Gobierno 
general de las islas; inspeccionar y dirigir la vacunación y 
revacunación de los habitantes del distrito de que se encar
gue; desempeñar las funciones de Médico forense; inspeccio
nar también todo lo relativo al ramo de Sanidad con el ca 
rácter de Subdelegado, y redactar una Memoria anual acerca 
de las vicisitudes de la salud pública en su distrito, propo
niendo cuanto considere conveniente á mejorarías, adicio
nándola con notas estadísticas relativas al movimiento de la 
población.

Los aspirantes á dichas plázas deberán acudir á este Mi
nisterio en las horas hábiles de oficina, con instancia sus
crita por ellos, á la que acomparán el título que acredite ha
ber recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además

todos los documentos'originales que se refieran á méritos 
contraídos en el ejercicio de sú profesión ó sus servicios al ,
Estado.' - 'v '

Tanto del título como de la demás documentación que
presenten, incluirán.copia en papel del sello de la clase 12.a, *
con el fin de que confrontadas que sean por el Negociado co
rrespondiente y Visadas por esta Dirección, puedan ser de
vueltos los originales á los interesados, previo recibo, que fir
marán ai matgen de su instancia, por sí ó por persona auto
rizada al efecto.

Madrid 19 de Mayo de 1893.=E1 Subsecretario, José Sán
chez Guerra. —1

Debiendo proveerse por concurso las plazas de primero y 
segundo Médico del Instituto de Vacunación establecido en.
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Manila por Real orden de 5 del corriente, dotadas con 1.500 
y 1.000 pesos anuales respectivamente, pagados del presu
puesto de Fondas locales, se declara abierto el necesario con
curso por el término de treinta días, á contar desde el de la 
publicación del primer anuncio.

Los aspirantes á dichas plazas acudirán á este Ministerio 
en las horas hábiles de oficina, presentando la instancia sus
crita por ellos, á la que acompañarán el título que acredite 
haber recibido el grado de Licenciado en Medicina y además 
todos los documentos originales que se refieran á méritos 
contraídos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al 
Estado.

Tanto del título como de los demás documentos que pre
senten los aspirantes, incluirán copia en papel del sello de la 
clase 12.a, con el fin de que confrontadas y visadas que sean 
puedan ser devueltos los originales á los interesados, previo 
recito, que firmarán al margen de la instancia, por sí ó por 
persona autorizada al efecto.

Madrid 19 de Majo de 1893.=E1 Subsecretario, José Sán
chez Guerra. . . —1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos
Telegramas' recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Daiz Zorita, sin señas.
M. Sídonia.—Juan Buitrago, Barroso, 2, entresuelo iz

quierda.
Bilbao.—Ildefonso Alcalá, Echegaray, 17, tercero.
Oviedo.— Manuel Fernández (camarero), Beatas, 6.
Idem. E —Isidro González, San Roque, 12 y 14. 
Vailadolid.— Epifanio Palacios.
Lugo.— Victoriano Gómez, Major, 12, principal. 
Cartagena.—Manuel Lun quito, Fuen carral, 34. 
Barcelona.— Manuela Prado, Echegaray, 10..
Tarragona.—Ulpiana San José, Isabel la Católica, 37, sé- 

gundo.
Santa María Nieva.—Manuel Barcena, Fuencarral, 9, en

tresuelo.
ESTÉ

Huelva.—Francisco García, Lagasca, 28.
Oviedo.—Carlos Fernández Vázquez, Saúco, 13.

OESTE

OI vera.—Dolores Colunga, Toledo, 89.
Escorial.—Salaíces, ronda Segovia.
Málaga.— Manuel Barco, Santa Ana, 8, principal.

NOROESTE

Ferrol.—Juan Otero Veiga, Inf.a Marina, Ministerio. 
Salamanca.—Fernando Díaz, Marqués Urquijo, 10, bajo. 
Irún.—Jorónimo Utias, San Hermenegildo, 12, segundo.
Madrid 24 de Mayo de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
La Sección segunda de la Sala, de lo criminal de la Audien

cia territorial de Barcelona.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Do

mingo Beltrán.y Marsa, hijo de Francisco y de Mariana, na
tural de Oalig, provincia de Castellón, vecino de Barcelona, 
de veintiocho años de edad, soltero, peón de albañil, sin insr 
tracción, de estatura un metro 599 milímetros, barba pobla
da, color del rostro, bknco; ojos azules, cejas y pelo castaño, 
peso 53 y 1{2 kilogramos, que ha vivido en esta ciudad calle 
de Argenter, núm. 3, piso segundo, puerta segunda, igno
rándose su actual paradero y cuya prisión se ha decretado en 
causa que contra el mismo pende ante este Tribunal por el 
delito de lesiones á José Borlé, procedente del Juzgado del 
distrito de Atarazanas, para que en el término de diez días, á 
contar desde el de la publicación dé la presente, comparezca 
ante esta Sala de Justicia, sita en la calle del Obispo, núme
ro 1, piso principal; en la inteligencia de que no verificándo
lo le parará el perjuicio á que haya tugar.

Al propio tiempo encomienda"á las Autoridades, y encar
ga á los dependientes de la posicía judicial, la captura de di
cho procesado y su conducción á las cárceles nacionales á dis
posición de este Tribunal.

Barcelona á 12 de Mayo de 1893.=E1 Presidente de la Sec
ción, Rafael Domenech.=Por su mandado, Mario Ferraleá.

J—3345
Audiencias provinciales. .

SEGOVIA
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Presidente de la An 

diencia provincial de Segovia.
Hago saber que en el expediente que se instruye á conse

cuencia de instancia de Valentín Rodríguez del Palacio, en 
solicitud de la Real gracia de indulto de la pena que le fué 
impuesta por esta Audiencia por sentencia de 7 de Marzo 
último, en causa que se le siguió por disparo de arma de fue 
go y lesiones, ó la mitad de la pena ó su conmutación por la 
de destierro; este Tribunal ha acordado hacer saber la indi
cada solicitud para que manifieste si se opone ó no á la con 
cesión de la gracia, á Lorenzo Sánchez, ofendido, cuyo para
dero se ignora. '

Y  para su inserción en la G aceta de Madrid* libro el 
presente que firmp en Segovia á 15 de Mayo de 1893.=Ale- 
jandro Rodríguez del Valle. J—3314

SuzfeoL&os militaren*
MADRID

D. Miguel Creus Cordales, Comandante del regimiento 
Infantería de Covatonga, núm. 41, y Juez instructor de la 
causa que por el delito de robo con fractura se s^gue al mú
sico de teicera, que íúé de este regimiento, Anastasia Calva 
Diego.

En uso de las facultades que el Código de Justicia mili
tar me concede, hago saber que debiendo venderse en públi
ca subasta los objetos que á continuación se expresan y cu
yos objetos pueden verse en este Juzgado militar, sito en la 
calle de los Mancebos, núm. 6, segundo izquierda, se anun
cia en este te cer edicto para los que deseen tomar parte en 
la referida subasta concurran al mencionado Juzgado á íás 
diez de la mañana del día 3  de Junio próximo.

Madrid 20 de Mayo de 1893.= E l Comandante, Juez ins
tructor, Miguel Creus.

Efectos que se citan.
Una capa.
Una chaqueta.
Un chaleco.
Un pantalón.
Un reloj de acero pavonado con dijé.
Un sombrero hongo.
Una cartera de bolsillo (sin valor).
Una camisa.
Una corbata.
Un par de botas de una pieza. 869—M

Juzgados de primera instancia.

ALICANTE
El Sr. D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido, por providencia de hoy dictada 
en la causa que se instruye por el delito de estafa contra 
D. José Spín Egea, ha mandado se reciba declaración á los 
perjudicados de esta causa, cuyas señas de habitación se ig 
noran, respecto del hecho de haber entregado donativos para 
la reconstrucción de la iglesia parroquial de Santa Pola, al 
citado procesado Spín, si quieren ó no ser parte en el proce
dimiento y renuncian ó no á la indemnización de perjuicios, 
siendo dichos señores los siguientes: D. Juan Mellado, don 
Nicolás Adrián, D. José L. Gordón, D. Manuel Cacheiro, 
D. Ignacio Ruiz, Angel Rojo, Srés. Forrester y Compañía, 
D. Juan Cristóbal, Francisco Domínguez, Sres. Bortherson 
Bros y Compañía, D. Francisco Banal, D. José Remosteu, 
Jacobo de los Reyes y Compañía, Salvador Argüés, Antonio 
Alauce, José Oavello, Enrique Rain, F. Gunel y Barca, se
ñor Marqués de Bertemati, José García García, Sra. Viuda 
de P Severado, vecinos de Jerez de la Frontera; D. Mi
guel Pedrosa, D. Joaquín García García, D. Francisco de 
Reacho de Miñan, D Javier Aburre», D. Juan A. de Mausi- 
nar, Doña Ramona Tintp, viuda de Carratalá, D. Francisco 
Rodríguez Resina y Sr, Presidente del Casino del Comercio é 
Industria, todos vecinos de Sevilla; D. Enrique Casteiló Ca
rrascosa y Bartolomé Onés, vecinos de Llerena.

Y para la comparecencia de las personas ya referidas, que 
aerificarán dentro del término de ocho días, á contar desde 
ía inserción de-la presente cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c eta  de  Mad r id , se expide la presente en 
Alicante á 12 de Mayo de 1893.=El Secretario, Salvador 
perez. J—3303

AOIZ
D. Jacinto Cornago y Rio, Juez de instrucción de esta 

villa de Aoiz y su partido.
Por el presenta edicto cito, llamo y emplazo á los dueños 

de una yegua pelo castaño oscuro y pelos blancos en la f ren
te^ con lunares en ambos costillares, festoneada del pie iz 
quierdo, de doce á catorce años de edad, dé alzada un metro 
y 31 centímetro, sin marcas de hierro, y herrada del brazo 
izquierdo; y de ím muieto pelo castaño oscdro, de dos y m e
dio á tres años de edad, de un metro y 27 centínlétros de 
alzada, sin marcas de hierro* que el día 30 de Abril próximo 
pasado conducían Ijús gitanos Isidoro Echevarría Urrutia y 
luán Urrutia Bérrio, quienes las abandonaron recogiéndolas 8 
fi Alcalde del pueblo ae Aria, que en uhión de varios vecinos 
íalió en persecución de aquellos y obran depositadas en po - 
ier del Depositario municipal de referido pueblo, para que 
lentro del término de nueve días, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
xa ceta  de Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado y su sala 
le audiencia, sita en la cárcel del partido, con el objeto de 
•ecibirles declaración á lo conducente en lá causa que sobre 
rurto de dichas caballerías se instruye en este Juzgado con- 
ra los dos expresados gitanos; previniéndoles que de no 
somparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aoiz á 13 de Mayo de 1893.=Jacinto C orn«go.=  
5or su mandado, Angel Echarte. J—3303

B a r c e l o n a — a t a r a z a n a s

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de 
Atarazanas.

Por el presente Citó, llamo y emplazo á Miguel Alonso 
Sánchez, hijo de Feliciano y de Josefa, natural y vecino de 
ista ciudad, de treinta y cinco años de edad, soltero, jorna 
ero, estatura un metro 585 milímetros, peso 61 kilogramos,. 
)jos garzos, cabello negro, color moreno, viste chaqueta de
lana azul, pantalón dé pana, gorra y alpargatas, para que 
lentro del término de nueve días, contados desde el de la j 
inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca 
an la Audiencia de este Juzgado, sito en el paseo da Isa*- 
bel II, núm. 1, segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia en sumario que me hallo instruyendo contra el 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.}, encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes que componen la policía judieial procedan á la 
busca y captura d 4 mentado Alonso, y de conseguirla, su, 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dis
posición. '

Dado en Barcelona á 15 de Mayo de 1893.=DioMsto Cal- 
vo .=P or mandado de S. B., Francisco Mayol, J—-3315

BARGELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucció& del distri

to del Hospital de esta ciudad.
Por la presante requisitoria se cita y llama á Juan Mar

tínez, que en Agosto de 18881 nía alquilado el piso primero 
de la casa num. 6 de la calle de Oriente, vulgarmente llama
da del Aigat, del pueblo de Satis, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del ténniño de diez días, contados 
desde la publicación de estan u n cio  eñ ja G a c e t a  de M a  
d r id , comparezca an'ts este Juzgado, sito Paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, á fin de recibirle declaración inda
gatoria en méritos del sumarió que Oontrá el mismo y otro 
se sigue sobre juegos príhibidoé; Lajo apercibimiento si no 
lo verifica de ser declarado reheleé y pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar*

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás funcionarios de la policía judicial, que procedan á la 
busca y  presentación de dicho Juan Martínez, cuyos demás 
antecedentes se ignora u.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1893.= F . Augusto 
€orral.=Por mandado de* &  S., Lorenzo Bosch, Escribano.

J—3m
BARCELONA—PARQUE

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de eBta ciudad.

Por l» pr sente requisitoria S8 cita, llama y emplaza é  
Enrique Jiaró Vila, conocido por Enrique Budia, de diez y  
SUi^ X a**08 e(*ací' soltero, dependiente d r  comercio, que 
nabitó en la caMe del Carmen, núm. 11, piso tercero, y cuvo 
actual paradero se ignora, para que deUro del térm m o de 
aiez días, a contar desde la inserción de la presente ea 1 la 
vxa c e ta  de Mad r id , comparezca de rejas adentvo en lias t 'Ar
celes nacionales de esta ciudad al objeto de la práctica de x ma 
diligencia en méritos de la causa que se le sigue sobre hur- to; 
najo apercibimiento que de do comparecer a>e le declarará 1 e- 
Delde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga a las Autoridades y agenta s 
que componen la policía judicial para que procedan á la bu# - 
ca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad- y á 
mi disposición del procesado Enrique Baró Víia, conocidi® 
por Enrique Badía.
n f Dado en Barcelona á 12 de Mayo de I893.=Javier Muño¡& 
Gamiz.-_Por mandado dé S. S., y por D. Gumersindo 
Marios, Ernesto Freixa. J¿~3285

- R .  Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito* 
del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza n 
Miguel Iñiguez, que habitó en la calle de Comercio,' núm. 2> 
entresuelo, y cuyo actual paradero se ignora,* para que den
tro de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las* 
íárceles nacionales de esta ciudad, al objeto de la práctica 
áíe una diligencia en méritos-de la causa que instruyo sobre 
sstafa contra el mismo; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica será declarado rebelde; parándole el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agente# 
lúe componen la policía judicial procedan á la busca y cap- 
nra del proeesado Miguel Iñiguez, y en casó de ser habido^ 
o conduzcan á las cárceles nacionales á mi disposición.

Dado en Barcelona á 9 de Mayó dé 1893.=Javier Muñoz 
xamiz.=Por mandado de S. S. y por D. Gumersindo de Mar^ 
es* Ernesto Freixa. J^-3287

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juels de- instrucción- 

leí distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María Prats Plans, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cuatro días, á contar desde la inser
ción de la presente, comparezca ante este Juzgado, sit ) paseo 
de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de llevar á cumpli
miento una diligencia de justicia en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo contra la misma sobre robo;, 
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no com
parece.

Al propio tiempo se encargan á las Autoridades, así civiles 
como militares, ¿procedan; á la  busca y captura ó inmediata 
íonducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de lare~ 
erida María Prats y Plans.

Dada en Barcelona á 4  de Mayo de 1893,=Manuel Rena
ta. = P or mandado de S. B;, José de Romero GiL.

J—3316
BAZA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido* en 
>rovidencia de esta fecha, dictada en causa que se instruya 
obre homicidio de Antonio García Castaño, ha> acordado se 
áte de inmediata comparecencia ante e de Ju/gado por me- 
lio de la presente cédula, que se insertará en ia G a c e ta  de  
Ja drid y Boletín oficial de la prmincia de Almerías al testigo 
fosé Corral Sola, vecino de Serán, y cuyo paradero actual se 
gnora, para la practica de cierta diligencia de justicia; pre- 
riñiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que hu- 
)iere lugar en derecho.

Baza 15 de Mayo de 1893;=E1 actuario, Joaquín Sán d m  
Ruiz. Jí—3317;

BILBAO
D, Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de primera instan- 

ria de esta villa de Bilbao y su partido.
Por el presenté se cita y llama á los que se crean con de

recho á los bienes que constituyeron la .dotación de la. cape
llanía meramente laical ó Memoria de misas, que á título d# 
patronato real de legos, y por esórisura otorgada en esta víll®. 
á 2 de Enero de 1824, ante el Notarlo D. Domingo de Soparé** 
fundaron en la iglesia de San Vicente Mártir de Sotíupe los 
Sres. D» Francisco de Zabalbura, D. Agustín de Doi&táa; 
Doña Teresa do Gordía- y  Doña María Antonia da Goróía^ 
como testamentarios del finado D. Juan José de Jermo, se
gún téstame uto otorga lo ante D. Mariano*de Olea*, eñ 2ü do 
Diciembre de 1816, separando á dicho ñu 44 000 reales, de los 
200.000 que el finado dejó impuestos coaolínterésñél 5 y  1 #  
por 100 anu?d en el Consulado de Bilbao^para que compadez
can á deducirlo aot^este Juzgado denteo del término da dos 
meses, contados desde la ioserción de este edicto en ha Ga
c e t a  JDE M ajórid, pues así lo he acordado á instancia del Pro
curador Rasche, que ha comparecido en nombre de D, José 
Jermo y Mendieta, vecino de ésta villa* solicitando se de
clare' que por sí ycom o adquirente de los derecho a de Don, 
Miguiíl Palacioay su esposa Doña. Justa de. Abellaneda, d a 
los de, Doña Benita de Abelkneds^ madre de D. Cayo R e« 
gino deZabala, y d e k s  de D. Juan, Antonio Jermo y Mf¿n- 
dieta, tiene derecho á que se le adjudique en concepto de 
libre,y debe Adjudicársele desd^luego, ¿rm o sucesor único, 
la c^rga de justicia procedente ée  la fundación de d ic^a ca
pellanía, debiendo advertir que <A único, que se ha fresen-, 
tádó alegando derecho á la mi&rna es D. José Jermo y Mea*» 
dieta, y que esta edicto es el tercero y último, pov lo cual, 
dé ño concurrir en virtud d&él el que se crea cot^  derecho á 
los bie»éa de que setratu,, ño Sirá oído después/en el juicio.

Dado en Bilbao á l&da Mayo de 1893 =  Ju^.n José de Pe- 
layo, =A nte mí, Blas de Cmzoño. X —214Q

CAÑIZA

Í En los-auto» de juicio de menor eaantía promovidos en 
este Juzgada y Escribanía del autqriganta sobre reclamación
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de 300 Desetas v e! rédito lesral del 6 por 100 desde 1* mora, 
T>or Juana Pereira Fernández y consortes, vecinos de - eleije, 
como herederos del floado Presbítero D. Ju«n Ennon Perei* 
ra  Fernández, contra Domingo González Gómez, de Parada,

*6#Prov¡deocia!—-S r. ülloa, Jnez.-Cañizaló de Abril de 1803. 
Por presentada la precedente demanda declarativa de menor 
inania form ulada en el anterior escrito con loe documentos 
y copia simple que refiere. Se confiere traslado de la misma 
al demandado Domingo González Gómez, de Santiago de 
Parada, á quien se emplaza para que la conteste en el térm i
no im prorrogable de nueve días, ve rificándose esta diligencia 
e n  la forma dispuesta en el arfe. 682 déla  ley de Enjuicia
m iento civil; y en el cbbo de bailarse ausente en ignorado pa
radero el susodicho demandado» hágase constar» según lo 
©rescripto en el 269..de la citada ley. <

Lo dispone y firma S. 8.» y doy fe.=Gualberto TDllom*= 
Ante mí. José Trav&deia.v

De los antecedentes referidos consta la ausencia en igno
rada paradero del demandado Domingo González Gómez, y 
en su consecuencia» cumpliendo con "lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia de este partido, un providen
cia de esta fecha se le notifica la que va inserta á medio de 
laqjresmte cédula» y al propio tiempo se le emplaza para 
«pe en el término de nueve días» contados desde- la inserción 
m  la G a c e ta  dk M adrid , comparezca en dicho juicio para 
contestar en el término legal la demanda de que se trata, reco
giendo las copias de la misma y de los documentos obrantes 
en la Escribanía; bajo'apercibimiento de que id  haciéndolo 
le parara el perjuicio á que haya lugar <-n derecho.

Cañiza 26 de Abril de 1893.=El Escribano, José Trava- 
dela. ■ X—2142

CARBALLINO
■ D. Jesús Alfeirán Taboada, Licenciado en Derecho civil y 

canónico y Escribano del Juzgado de primera instancia de 
tíarballino.

Certifico que en el expediente de declaración de ausencia 
de que se hará mención» recayó el auto del tenor siguiente: 

«Oarballino 9 de Agosto de 1892.
Resultando que por Benita Rodríguez Covelo, vecina de 

Pacifics, parroquia de Múdelos, en este término municipal, 
se acudió á este Juzgado manifestando ser legítima consorte 
de Francisco Lorenzo Fernández, según justificante que 
acompaña, quien se ha ausentado papa de dos años, sin h a 
berse tenido más noticia de él, por jo que interesa se haga 
la oportuna declaración de su ausencia, no ya para adminis
trar" y disponer de los bienes del ausente, puesto que ningu
nos tiene, sino para disponer y administrar los suyos propios: 

Resultando que recibida la oportuna información, con ci
tación fiscal, han declarado tres convecinos del ausente ser 
cierto que éste estaba cabalo con la recurrente, pasa de 
dos años se ausentó de su domicilio, ignorándose su parade
ro, sin que dejase persona encargada de administrar sus bie
nes, puesto que ningunos dejó; y oído el Ministerio fiscal, 
opina debe accederse á la pretensión, por hallarse suficiente- 
temante probado el extremo prescrito en el art. 184 del Códi
go civil y ser la peticionaria de la declaración de ausencia el 
cónyuge presente:

Considerando que lo dispuesto en el cita do artículo y pá
rrafo primero del siguiente, se halla plenamente justificado, 
tanto por la información testifical como por la certificación 
que obra en autos, por lo que procede hacer 1» declaración 
judicial de ausencia de Franc se * Lorenzo Fernández, á fin 
de que su mujer pueda disponer libremente de los bienes de 
cualquier clase que le pertenezcan:

De acuerdo con el Ministerio fiscal;
Se declara judicialmente la ausencia de Francisco Loren

zo Fernández, marido de Benita Rodríguez Cávelo, á fin de 
que ésta pueda disponer libremente de los bienes de su pro
p iedad , publicándose esta resolución en la G a c e ta  dk M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los efectos de lo d is 
puesto  eh el a rt. 186 del expresado Código.

Lo acordó y firma S. 8., y doy fe.= Antonio Fernández 
Cid.= Ante mí, Jesús Alfeirán Taboada.»

Y para insertar en la Gaceta db Madrid, expido el pre
sente, que firmo con el V.° B.° ds-S. 8. en Carbaliino á 19 de 
Agosto de 1892.=V,° B.°=Antonio Fernández.=  esús Al
feirán. . X—2141

CASTROGERIZ
Dt Víctor García Alonso, Juez de primera i stancia de 

esta yilla de C^strbgeriz y su part do. *.
/ Per el presente edicto ha go; vaber que en es le Juzgado 

penden autos promovidos por el Procurador D. irantircga Or
tega, en nombre de D. Adrián Moral González, natural y ve- 
cino idí© í? alazar de Árn ay a, sobre que ae dudaron librts los 
bienes pertenecientes á una capellanía colativa fundada poi 
D. Andrés Moral, Cura y Benefi iado de di (ña villa» ante el 
Notario de la m km a D. Andrés García, por esci ¿tura pública 
que otorgó en 11 de Julio de 1712, y bs le adjudiquen coma 
pariente .más próximo, fundándose para ello eu que cuando 
los llamamientos en general se hubieren bft<‘ho á los parien
tes, sin distinguir de líneas-y--grados, erran preferidos los 
más próximos ó los fundadores, según los artícelos 1.® y 2.° 
de la ley de 19 de Agosto de 1841, y que por tal raída se le 
adjudicaran los bienes de dicha capel lanía como pariente más 
próximo; cuya demanda fué admitida en 4 de M*yo de 1892» 
y publicados los edictos que previene la ley; no se ha perso
nado á reclamar tal derecho ningún ioter- sado más que el 
Adrián Moral, ven  su virtud y por segunda vez se llama á 
cuantas personas se crean con derecho á Irs branes de la ex
presada capellanía para que comparezcan á deducirlo en for
ma ante este. Juzgado dentro del térmico ck treinta días, á 
contar desde su publicación en el Bolate oficial de es'a pro
vincia y G a c e ta  d e  M adrid ; con apercibimiento que de l o  
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que te n g a  efecto su  in se rc ió n  en la G a c e ta  de  
M a d rid , se expide el p resen te  edicto.

Dado en Castrogeriz á 17 de Febrero de 1893.=Víctor 
García AIonso.=Por mandado de S. 8., por. mi com cañero 
Escribano, Tomás Jimeno. X —2150

CIFUENTES
D.^Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de p ri: 

mera instancia v de instrucción del partido deCifuentes.
Por el presente edicto h 4 go saber que en el ramo de res

ponsabilidad  ̂civil dimanante de la causa seguida contra 
Deogr&ci&s Silgado Mayoral, Carlos Camaeho y Luciano Ma
yoral vecinos de Renales, por el delito de hurto, en 4 de Ju- 
lio del ano próximo pesado m  dictó auto, cuya parte dispo
sitiva enere otras particulares contiene el siguiente:

«oe adjudican á todos y cada uno de los partícipes los bie
nes embargados a Silgado Aparicio, descritos en
la Gihgenci» dri folio 4 vuelto, y de igual modo los embar- 
gados * Luc.ar-a fcayoral B alido, que 'se  reseñan á lo s  f e  
Loso vuelto, 9 y 10 decstog autos, con exclusión d© ¡os dos

inmuebles rematados, entendiéndose' estas' adjudicaciones á 
favor de los partícipes en la tasación- como pago de sus ha
beres respectivos y en proporción á las cuotas de cada uno» 
teniendo en cuenta que del haber que corresponde á la Ha
cienda hay que deducir» para los efectos de dicha adjudica
ción» las 46 pesetas con 82 céntimos que serán invertidas en 
papel de pagos »1 Estado, y que suman las 34 con 92 consig
nadas* y 5 con 90 que obran en poder de! Juez municipal de 
Renales.»

Y con objeto de que los interesados cuyos domicilios y re
sidencias se ignoran» puedan pedir lo que á su derecho juz
guen y estimen conveniente, por medio del presente se les 
haee saber la adjudicación decretada en vista de que el pro
veído en que se ordena fué aprobado por la Superioridad, 
disponiendo se lleve á efecto.

Dado en Cifuentes á 15 de Mayo de 1893.=Fornando Ber- 
náldez.=De su orden, Manuel Gamarra.

Bienes que se adjudican.
La tercera parte de la mitad de una casa, sita en Renales 

en la calle de la Picota.
Una tierra en la Rivagorda, de caber ocho celemines.
Otra en la Cerrada, del celemín de tres celemines.
Otra en la Mermeja, de ocho celemines.
Otra en el Mojón de Contes, de tres medios.
Otra en Navazarredondo, de un medio.
Otra en el Morillo de la vega del Huerto, de ocho cele

mines.
Otra en el Cerro, de una fanega.
Una casa y casilla en Renales en la calle de Picota sena» 

lada con el num. 5, proindivisa con Leonardo Mayoral.
Mitad de una tierra en Carramolino, de 14*20 áreas.
Otra en el mismo sitio que la anterior, de 3*88.
Otra e h b  Boca de la Hoz, de 1*30.
Otra en Ribagorda, de 5*17*
Otra en los Papillas, de 388.
Otra en el Tejadal, de 7*76.
Otra en la Gana, de 7*76.
Otra en .Los&gr&dado, de l c47.
Otra en el Respaldar, de 5 cen ti áreas.
Otra en los Velozquilícs, de 2*58 áreas. '
Otra en la Cañadilla de Peristeban, de 7^76.
Otra en la Hoya da Lázaro, de 3 28.
Otra en el Modorrdn, <‘e 7'76.
Otra en el Heramonte, de 5*17.
Otra en el mismo sitio que la anterior, de 15*52.
Otra en el Cubillo, de 65 centiáre&s.
Otra en el Chaparro, de 3*77 áreas.
Otra en la Segovia, de 31f05
Otra en la Ribagrande, de 11*64.

Interesados en la tasación de costas.
B. José del Moral, 17*86 pesetas.
D. Rogelio Beato, 24.
D. Valentín de la Peña, 24*25.
Alguaciles dé la Audiencia, 11*22.
B. José Pérez Villamil, 80.
D. Rogelio Beato 4.
D. Valentín de la Peña, 4.
Alguaciles de la Audiencia, 1*87.
D. Manuel Gamarra, 37*32. J — 3318

CÓRDOBA.—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri

to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presante edicto se cita y llama á Antonia Varo, 

María Delgado, Teresa Pérez, Carmen Reyes, Concepción 
Ruiz, Dolores García, Matilde Flores, Concepción Rsmírez, 
Leonor Morales, Matilde Gutiérrez, Felipa Jiménez y Luisa 
Gutiérrez, nodrizas internas que han süo  de la Casa Central 
de Ex pósitos de esta capital, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en los periódicos Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan en 
la sala audiencia áe este Juzgado, sito en la plaza de la Gom* 
psñía» núm. 7, para prestar cierta declaración en causa cri
minal que estoy instruyendo por ante el infrascrito por esta
fa; previniéndoles que da no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya k g a r

Dado en Córióbá á 8 de Mayo de I893.=Mgquel Serna 
Higuero =D e urden de. 8. S., Federico'.Duárte. J —3236

CORUÑA 
D. Dominare Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 

cíufnd de la Oxíufia y m  partí o. .
Por la pwai-Mte b<j cita» llama y emplaza á Segundo Bes- 

tarroebea V© , «le catorce á quince años de edad, vis- 
lis chfiií|irtti 4» tala riHcura, pantalón y chaleco de pana del 
mí»mo color, m hn  bofínap, usa boina castaña y.oscura, pelo 
rubio, ojee fw b fiis«, mstrns pequeñas, .estatura baja, algo 
delgado, m  híjn de 8̂  g o d o  y Manuela1 y natural de la cíu- 
dad del Perro L

A «¡i tal Antonín, de diez y nueve a i os ,■ soltero, de-oficio 
paragüero, natural de Orense» usa blusa blanca de tela, pan
talón j chaleco de panilla oserja, calza botinas nuevas,5gas
ta  boina negra ó barbilampiño, estatura regular.

Y á íjü tal conocido por el Barquillero, el que se 
dice e® da tu ral fie IManzos de veinte años de edad, soltero, 
de eutntuta regular, sin fmh& ninguna, usa boina, viste cha- 
q uct a d e t a la o h c u rn á en ad ro s» pau tal ón y c h al eco' de pam
ba oscura y c»lza zapaiillis para qm  dentro del término de 
quince úvm comí crezcan ante esto Juzgado, sito en la calle 
de la Faina» níim. 1, con el fui de prestar declaración indaga*, 
toiia en el sumario que contra f ll>e y otros me hallo io stru 1 
yendo por Tobo de dmero; previniéndolos d% que si no lo ve
rifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que de saber su 
paradero procedan á su detención, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado con k s  seguridades debidas..

Dado en la cuidad de la Coruñés á 10 de Mayo de 1893.= 
Domingo Antonio Su&vedra,=De su orden, Juan O va!.

( J —3263
FIGUERAS

Por el presenta, de orden del Sr. Juez de primera instan- 
tancia de esta ciudad y su partido, y en virtud de providen
cia de fecha 1.° del actual» dictada ea los autos de j uicio ejecu
tivo que se siguen k instancia de D. Fictoriaoo Prax, contra 
D. Juan Llosent y L* brasa, ge llama á Doña Rosa Llosent y 
Oriol, de ignorado paradero, para que comparezca anta este 
Juzgado y en el juicio'expresado dentro- del término de un 
mes, á contar desde la inserción del presente en la G a ú k ta  
d e  M ad rid ; bajo apercibimiento de que en caso contrario se 
practicarán las demás diligencias en su rebeldía; advirtién- 
dole al propio tiempo que los mencionados autos se hallan 
en la actualidad en el trámite de nombramiento de perito.

Figueras 3 de Mayo de 1893.=José Gironelia v Ruáó, E s
cribano Secretario. X—2145

FONSAGRADA

Por la presente célula y en cumplimiento de lo mandado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providen
cia del día de hov, dictada en carta orden de ia Audiencia de 
Lugo, ee cita á Francisco Moa Ramos, verino de VilUverde, 
en ei término'municipal, de Navia d« Suarna, y ausente en 
ignorado paradero* para que el día 12 de Junio próximo, y 
hora de once de su mañana, comparezca ante la expresada 
Audiencia para asistir como testigo á las sesiones del juicio 
oral en causa formada en este Juzgado contra Antoaio Alva- 
rez Incógnito, por hurto;'apercibido de que si no comparece 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Fonsagrada 19 de Mayo de 1893.=E1 Secretario actuario,. 
Eduardo. Yáñez. J —3496

GERGAL

B. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta se cita á D. Federico Miguel Márquez, ve
cino de Tabernas, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de la presenta en 
la G acetadb Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado á objeto de hacerla 
saber el precio ofrecido por D. Sebastián Oompany Márquez 
á la casa que le fué subastada para pago de.costas ocasiona
das en causa sobre disparo; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 8 da Mayo de 1893.=F.ranciseo Esteban 
García.=Por su mandado, P. E., Antonio Zamora.

J —3238
HUELMA

D. José Porcel y Soler,. Juez-de instrucción de esta villa y  
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res, cuyos nombres y domicilio se ignoran, del robo del me* 
tálico y tabaco que ál final se detallan, verificado m. la. no
che del 3 al 4 del mes actual en la casa del expendedor' de 
tabacos de esta'villa Francisco Pulido Vico, para que cu té r 
mino de diez días, á contar desde la publicación de la  pre
sente en los periódicos oficíales, comparezcan en este 1 nega
do á responder de los cargos que les resultan en el sumario 
que sobre dicho robo se instruye; bajo apercibimiento deque 
si no lo verifican les parará el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todos los Sres. Jueces de ins
trucción, Autoridades civiles y militares y Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos autores, metálico y" tabaco, poniendo unos 
y otros á mi disposición, pues en ello se halla interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Huelma é, 8 de Mayo de 1893.=José Porcel y So- 
ler.=P or su mandado, el Secretario, Lorenzo López L, de 
Guevara.

Metálico.
Catorce duros en calderilla en otros tantos cartuchos de 

papel con un duro cada uno.
Treinta y cuatro duros en diez monedas de cinco pesetas,' 

tres de dos pesetas 50 céntimas y varias de. dos pesetas y de 
uña, contenidos en un talego de piéí de borrego.

Tabaco.
Dos kilogramos de cajillas de 18 céntimos.
Cuatro paquetes de cigarros de 40 céntimos»
Un atado de puros de 10 céntimos. J —3264

LA RAMBLA
B. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de este 

partido de La Rambla.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación, fuerza de Guardia civil y demáá individuos que 
constituyen la policía judicial, procedan a la  busca de 21 cer
dos, cuyas señas se expresarán, de la propiedad de ü , Anto
nio Llamas Palma, vecino de Santaella, que en la m adrugada 
del día 2 del corriente mes fueron robados del molino nom
brado de la,s Huérfanas, sito en el ruedo y término de aqué
lla villa, y caso de ser habidos los remitan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder m  encuentren 
si no acrediteren en el acto sú légítima adquisición.

Dado en La Rambla k 12 de Mayo de 1898, =  ) uiián Calle
jas, =E1 actuario, Celestino Aguilas?.

Señas de los 21 cerdos robados.
La-mitad de seis arrobas cada uno y la otra mitad de c u a 

tro, á excepción de uno que tiene seis meses. J—3265

LA UNION ' ‘

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción dé esta villa 
y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita y llama á José Moreno 
Sáez y Antonio Mejías Martínez, mayores de edad, casados,- 
jornaleros, ¿vecinos de Cartagena, con 'residencia en ios Mo
linos, siendo las señas del primero ojos pardos, pedo negro, 
color moreno,, y las del segundo ojos azules, pelo canoso, co
lor moreno, para que comparezcan en este Júzgalo á oir el 
emplazamiento, acordado en la. causa que contra los mismos 
se instruye sobre hurto; apercibiéndole© que de no verificar
lo en el término de diez días serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y,encargo á todas k s  Autorida
des y agentes de policía jiidicial procedan á la busca y pre
sentación de los mismos ante este Juzgado para llevar á efec
to el emplazamiento acordado.

Dada en La. Unión á 11 da Mayo de 1893.=Caríos de la 
Quintana.e=Por mandado de S, 8., Francisco Povo.

J --3266
LINARES

B. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, para que comparezca ante este 
Juzgado en el término de diez días, á contar desdé su inser
ción, á Manuel Barba Puentes, natural de Ay a tirante, de vein
tinueve años, soltero, albañil, á fin-dé recibirle cierta decla
ración relativa á las lesiones que sufrió en la mina La T 'r ti- 
lia, y que sea reconocido por dos Facultativos, para que in 
forman acerca del estado en que se encuentre.

Dado en Linares á 10 de Mayo de 1893,=Juan Sava1.=Poí 
su mandado, Ildefonso Jurado. J —3240

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Melchor Gam-
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noy G&lindo, natural deVera, vecino de Ubsda, de cuarenta 
^ seis anos de edad, casado, jornalero, y á Miguel Antonio 
Giménez Alonso, natural y vecino de Albox, de treinta y dos 
?ños de edad, casado, arriero, para que dentro del término 
de diez días, se presenten en la cárcel de esta ciudad- á cum
plir las condenas que les han sid© impuestas en causa por 
contrabando que con otros consortes se les ha seguido en este 
Juzgado; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes.

Y &1 propio tiempo se encarga á las A utoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos individuos, y su conducción á la referida cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Linares á 10 de Mayo de 1893.=Juan Saval.= 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—3267

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Hfcgo saber que en el sumario que instruyo por hurto de 

doce bolas de hierro en el cementerio de San Nicolás, he 
acordado, en providencia de este día, la publicación de la pre
sente requisitoria, por la cual llarao, cito y emplazo á Yen 
tura Padrino Expósito, hijo de Juan y de María, natural de 
Xa Granja y de quince años de edad, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
situada en el palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con objeto de recibirle indagatoria respondiendo á los 
cargos que le resultan en dicho sumario; siendo apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan ala bus- 

-Ca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: de es
tatura regular, pelo castaño, color moreno y ojos pardos y 
viste con blusa azul, y en el caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición en este Juzgado.

Madrid 12 de Mayo de 1893.—Emilio Méndez. ==E1 Escri
bano, P. H., Yicente Garrís. J—3268

MADRID—-INCLUSA
Por la presente cédula Y en virtud de providencia dicta

da por el Juzgado de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte en 6 de los corrientes en juicio declara
tivo de mayor cuantía promovido por el Presidente de la sex 
ta Sección de la Sociedad cooperativa El Porvenir del Arte 
sano, contra D. José Pacheco y González, hoy difunto, y 
D. Mariano Pardo Martín, sobre nulidad de un contrato de 
obras, se emplaza á instancia del demandante á los herede
ros del D. José Pacheco, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro de nueve días improrrogables comparezcan, per
sonándose en forma, en el indicado pleito; prevenidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 6 de Mayo de 1893.—El Escribano, Luis Escobar.
“ X—2147

Por el presente y en virtud da providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia dei distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en autos ejecutivos que sigue D. Juan Alonso y 
Alonso contra D. Primo Ramírez y Ortiz; se anuncíala venta 
en pública subasta de una fábrica de aguardientes, sita en la 
villa de Tomelloso, y su calle Mayor, antes del Charco, hú
mero 45, que se compone de un edificio destinado á fábrica 
de espíritus, el cual contiene dos calderas para aguar
dientes. . ' -

Una bodéga, dentro deJa cuaTe^istoh 13 táñeles grandes 
y seis péqueños, que caben 3.189 arrobas. '

Umcorrido inmediato á la bodega, dentro del cual hay un 
trillo que cabe más de 6.000 arrobas de líquido.

Una cueva, dentro de la cual existen colocadas 56 tinajas, 
cuya cabida total es de 8.200 arrobas próximamente.

En medio de la finca exists una caseta eo forma de hotel, 
compuesta de planta baja, con tres habitaciones, y á la parte 
del Mediodía un trozo de terreno destinado á huerta, y á su 
lado una caseta, una tinada, un trullo, que cabe 2.000 arro
bas, noria, pozo de agua viva con el artefacto necesario para 
sacarla, y una gran balsa con piedra sillería. Esta finca en 
totalidad ha sido tasada en 24 400 pesetas. El remate tepdrá 
lugar el día 22 de Junio próximo, á la una de la tarde, ante 
este Juzgado, en su audiencia, y se advierte que sus títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía del in
frascrito, donde podrán ser examinados; previniéndose á los 
licitadores que deberán conformarse con ellos Bin derecho á 
exigir ningunos otros; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, pudiendo ha
cerse á calidad de ceder, y que los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa de este Juzgado el 10 por 100 
del importe de la tasación, que será devuelto al que no re
sulte mejor postor.

Madrid 23 de Mayo de 1893.—Y.° B.°=El Juez de primera 
instancia, Juan Rodríguez Mesa^Ante mí, Luis Escobar.

X—2143
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada en el ex
pediente promovido én ei mismo por Doña Francisca de Pra
do Vázquez, sobre declaración de ausencia de su marido Don 
Juan Prieto Ley da, natural de esta villa, hijo de D. Francis
co y Doña Ramona, se llama por segunda vez al referido Don 
Juan Prieto para que en el término dé dos meses, á contar 
desde la publicación del presente en los periódicos oficiales; 
comparezca en dicho Juzgado á hacer uso de su derecho; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 dq Mayo de 1893.=V.° B.°=Garlos y A üx.=  
El Escribano, Julián Villanueva. , X—2140

MADRIDE J OS
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Gregorio V.allejuelo Iriarfce, natural de Illescas, 
que ha estado domiciliado en-■ Consuegra como capataz de 
una de las brigadas que trabajaban en las obras del río Amar
guillo, de veintinueve años, soltero, con instrucción, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que la presente se inserte en Ja G a c e t a  b e  M a d r id  y Bo
letín oficial de js ta  provincia de Toledo, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en el'sumario que se le sigue por robo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- f  
dee, tanto civiles como militaras, procedan á la hueca y cap- 1 
tura de dicho procesado, conduciéndole á este Juzgado con 1 
las seguridades convenientes, caso de ser habido, y ponién- I 
dolo en mi conocimiento. |

Dada en Madridejos á 8 de Mayo de lS93.=Francisco Al- ¡ 
varez Yega.—El Secretario, Francisco Maján. J—3269

MALAGA—ALAMEDA
B, César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc

ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presenteee cita, llama y busca poruña 

sola vez y término de diez días al penado Francisco Casas 
Ibáñez, natural y vecino de esta ciudad, soltero, de cuarenta 
años, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente ante este Juzgado ó en la cárcel pública 
á cumplir la condena que se le impuso en causa sobre lesio
nes; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido, dando conocimiento á este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á8 de Mayo de 1893.—César 
Augusto-fie Conti. =E1 Secretario, Rafael Witemberg y So
lano. J—3270

MANZANARES
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Alfredo Ibánez y Mayenco, conocido en la causa por Ma- 
llenco, de veintitrés años de edad, hijo de D. Miguel y de 
Doña Josefa, natural de Ubeda, vecino de Jaén, Cirujano 
dentista, sabe leer y escribir, cuyas señas personales son: 
est^tuna un metro 610 milímetros, peso 57 kilogramos, di‘ 
mensión de las manos 17 centímetros, de los pies 26, color 
¿le los ojos, azules; del pelo, castaño; del rostro, bm no; sin 
cicatrices ála vista, viste abrigo de lana color café, americana 
negra, chaleco negro, pantalón oscuro á cuadros y botas de 
color, para que en el término de diez días se persone en los 
estrados de este Juzgado, sito en la calle Doctor, núm. 9, 
de esta ciudad, á fin de que tenga efecto la práctica de cierta 
diligencia acordada en causa que contra el mismo se sigue 
por estafa de alhajas; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y encargo á los dependientes de la po 
licía judicial, la busca y captura del D. Alfredo Ibáñez, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Manzanares á 2 de Mayo de J893.=Ramón Fe- 
rrén y Bastarán.= El Escribano, Eduardo Roca. J—3271

MOTRIL
D. Manuel Vil!alohos Navarro, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que D. Pedro Martín Varela, Registrador que 

fué de la propiedad de este partido, falleció el 19 de Julio 
de 1880, y debiendo ser devuelta á su única y universal he
redera la fianza que aquél prestara,, transcurrido que sea el 
término de tres años, de conformidad con el precepto del ar
tículo 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento dictado 
para su ejecución, se hace público por el presente quinto 
edicto, Afín de que llegue á, noticia de: todos aquellos que 
tengan que deducir alguna acción contra la expresada here
dera por las responsabilidades en que el enunciado funciona
rio haya podido incurrir con relación á su cargo que desem
peñó en Gaueín, Marche»a y es tu ciudad.

Dado en Motril á 29 da Abril de 1893.—Manuel Villalo
bos. =Pór su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

J—3242
NEGREIRA

Como actuario del Juzgado de instrucción ds Negreira.
Cito en forma á Ramón Leus Ferrtiro, vecino de la pa

rroquia de Santa Eulalia de Logrosa y en la actualidad 
ausenta en ignorado paradero, para que á las diez en punto 
de la mañana del d ía '19 de Junio próximo comparezca, en 
concepto de testigo-ante la Sección; tercera de la Sala délo 
criminal de la Audiencia del territorio, en la ciudad de San
tiago, en qué han de tener lug&r las sesiones del juicio por 
jurados de la causa procedente de este Juzgado contra Ma
nuel Morera, de Santa María de Trasmonte, sobre violación 
de Esclavitud Noy a; bajo apercibimiento de que si no com
parece incurrirá en la multa de 5 á 59 pesetas; pues asi lo 
acordó ei Sr. D. Antonio López Yarela, Ju z do instrucción 
del partido, en providencia de esta fecha, para dar cumpli
miento á  lo dispuesto por dicha Superioridad.

Y para que esta cédula sea inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  conforme á lo mandado, la  expido y  firmo e n  Negreiraá 
20 de Mayo de 1893.=Alfredo Oaamaño, por Ferrsira.

J—3503

Como Secretario del Juzgado de instrucción de Negreira,
Cito en forma á  José Pana Munis, vecino de la n&rroquia 

de San Vicente de ía Baña, y en la actualidad aumente en la 
isla- de Cuba é ignorado paradero, para' que á Im d«ez en pun
to de la.mañana del día 18 del próximo mes do Junio, que por 
más .que es festivo lo fué habilitado por la comparezca
en concepto de testigo y bajo la multa lie- 5 a 50 pesetas ante 
la Sección tercera de la-Sala de lo crimiaal de Ja ,iudiencia 
del territorio, en la ciudad de Santiago, en que ha de tener 
lugar el juicio oral de i& causa procedente oe este «Juzgado 
contra Manuela. Bermúdez, alia* Saodiñeira, de dicha de la 
Baña, y otras, sobre harto dehastañas, pues así lo acordó el 
8r. D. Antonio López Yarda, Juez de instrucción'de-este 
partido, en providencia de esta fecha, para dar cumplimiento 
á lo dispuesto por dicha Superioridad, cuyo juicio estaba se
ñalado para el 16 del corriente y fue traslado para el expre
sado 18 de Junio.

Y  para q u e  esta cédula sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  conforme á lo.mandado. Ja e x p i d o  y  f i r m o  en Negreira 
á 20 de Mayo de 1893.= Alfredo Oaamaño, por Ferreiro.

J -—3502
PADRÓN '

D. Ramón Villar y Cagíde, Jttóz de instrucción del paiíi- 
do de Padrón.

Por medio del presente edicto hace público que por virtud 
de sumario que g$ instruye sobre hurto en casa de Domingo 
García, vecino de Ríanjó, fueron ocupados á la procesada 
Carmen Josefa Luna López-ó Basantes, .natural d<í Bdiña*, 
vecina de Santa Cristina de Barro, partido de Nova, y dedíca

la á poner el juego de la ruleta en las ferias, entre otras, las 
>rendas que a continuación se expresarán, y sospechándose 
le su procedencia, se llama á los que se crean con derecho á 
as mismas, para que dentro del término de diez días com- 
mrezcan á deducirlo ante este Juzgado; previniéndoles que 
)as&do dicho término sin verificarlo serán entregadas á la 
procesada.

Padrón 5 de Mayo de 1893.=Ramón Villar, =  El Escríba
lo, Antonio Yilar.

jRopas y objetos ocupados.

Unos zapatos usados.
Una toalla.
Un refajo de paño negro con ruedo de bayeta encarnada.
Una saya de coco negro guarnecida con panilla negra.
Dos pañuelos de seda, uno amarillo claro y otro oscuro, de 

la cabeza.
Otro de lana amarilla.
Otro de merino alfombrado.
Y otro de la misma clase colores encarnados, del cuello.
Una chaqueta de bayeta blanca, de mujer.
Otro pañuelo de algodón.
Tres enaguas de lienzo con puntillas, y otra lisa.
Una sábana de estopa.
Otra de lienzo con entredós y puntilla, las dos remen

dadas.
Una colcha de fábrica, de algodón blanco.
Un cobertor de poco use con listas encarnadas.
Un retul de paño negro de unas cinco cuartas.
Seis varas y cuarta de terciopelo usado.
Un pañuelo blanco con puntilla fin** con las inicíales T. O., 

muy parecido á corporales ó purifieadores de iglesia.
Una libreta del alquiler de unos bajos de la casa núm. 18 

de la calle del Espíritu Santo,
Dos letras de cambio de Buenos Aires, segunda y terce

ra, expedidas en dicha ciudad en 6 de Febrero de 1890, y 9 
de Abril de 1891, á favor de Doña Rosa Iglesias.

Un clavillo de plata de 25 céntimos de peseta.
Un sacó de estopa y otras piezas de ropa vieja y sucia.
Y unos pendientes al parecer de plata, uno de ellos la 

mitad. J—3243
FALENCIA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Palencia, en 
providencia de este día tiene acordado, entre otros particu
lares, se cite á Angel Viilavicencio Pérez, de veintisiete años 
de edad, soltero, de ocupación fotógrafo, natural de Madrid, 
confinado que ha sido en el presidio de Valladolíd, y cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en los estrados de 
este Juzgado dentro del término de seis.días, á contar desde 
la inserción de la presente cédula eu el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que preste declara- 
ció como testigo en causa criminal que se instruve contra 
Tomasa Merino Martínez por el delito de estafa; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que h*ya lugar.

Y para que pueda hacerse la citación abordada, expido la 
presente cédula para su inserción en el BoUtín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d b  M a d r i d ,  en Palencia á 13 de Mayo 
de 1893.—V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Mariano García 
Bajo.=Ei actu&ría, Simón Nieto. J—3272

POLA DE LENA
D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez instructor de esta villa 

y su partido.
Por la presenta Tequisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesadaBaídomero Sardou, natural de la.ciudad de Ovie
do, de veihte años de edad, de oficio carpintero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en la sala de 
Audiencia de este Juzgado á responder á Jos cargos que con
tra el mismo resultan en el sumario que se le sigue sobre el 
delito de estafa con motivo de haberse negado en la estación 
férrea de LinareB, de este partido, el día 20 de Abril último, 
á satisfacer la suma de 7 pesetas y 70 céntimos, importe de 
un suplemento de billete, al interventor del tren núin. 461, 
Sr. Alvarez; previniéndole que do no comparecer en dicho 
pl&zo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y e .cargo á todes las Autorida
des, así civiles como militares, que procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, y caso de .ser habido, le conduz
can con las seguridades debidas á la cárcel pública de eBta 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Lena á 12 de Mayo de 1893.—Mariano 
Laliga,=Por mandado de S. S., Canuto Iievia Aivfirez.

J—3273
RIAÍnO

D. Wenceslao Doral y Ramos, Juez de primera instancia 
da esta villa y su partido.

Hago saber que habiéndose solicitado por los herederos 
del finado 1>. Antonio Alonso Brun, Registrador de la propie
dad que fué de este partido veinte ó veintidós años, Ja devo- 
lueióu de 1.125 pesetas que como fianza prestó*para las res
ponsabilidades en dicho cargo, se cita por este tercer edicto 
á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el 
expresado funcionario, para que Jo verifiquen dentro del pla
zo de tres años, que se empezará á contar desde el día 20 de 
Abril de 1892, en que se publicó &\ primer anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 277 del reglamento para Ja ejecución de la ley Hi
potecaria.

Dado en Riaño á 8 de Mayo de ]893.=Wenc8s’ao Doral =  
El Secretario de gobierno, José Reyero. J—3225

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el núm. 50.315, expedido por este 

» Banco el 1.° de Febrero de 1887 á favor de D Remigio L. de 
Heredia y Eguíhs, se anuncia al público por segunda vez 
para que-el que se crea con derecho á re ; araar lo verifique 
dentro del plazo de im mes de la fecha s gúa determina el 
artículo 31 de los estatuaos; ádvirtAeodo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Bmeo expedirá un 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
e.xeoto de toda responsabilidad.

Bilbao 9 de Mayo de 1893, =E1 Secretario, Dionisio de Un«¡ 
zur*xunzaga. X —2151
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Sociedad del tranvía de Estaciones y  Mercados.
Balance general en 31 de Diciembre de 1892.

Pesetas*
a c t iv o  ------------------

Caja y Banco da España................... ..............  qq? '58S ¡Primer establecimiento......................... .......... 2.997.392 39

C  ..............................................  s » . ™ »
Amenes.............      11.0b!»
Graneros,     149 24
Deudores. . 1 3 . 5 2 7  50

 3 m  740‘79

PASIVO' ■ ~
Capital 1.500.000
Emisión de obligaciones i  por 100*. • • • . . . . . .  1.453,500
Idem id. 5 por 100.. * * . . , . ,  * «• .... .» . * . . . . . .  388.000'
Fonde de reserva,,. . . . . . . .  • * . . . . . . . . . . . . . .  51,512,£32
Depreciación de ganado.. . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. 12 000
Acreedores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . .  • . 48 614*19
Pérdidas y ganancias,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60 114*28

3,493.740*79

El Jefe de la contabilidad, Cr stmo L. de Guevara.=  El
Director, Gil Meléndez y Vargas =E i Presidente, H., el Mar
qués de Argelita. X—2149

Compañía del ferrocarril Central Catalán.
: Paseo de Recoletos, 23.

Balance de las cuentas en 31 de Marzo de 1893.
Peseta*.

ACTIVO -----------------
Accionistas ....... ......... 850 000
Cartera de obligaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  816,000
Cuenta de primer establecimiento.. . . . . . . . . .  7.145.179
Obras en construcción, .........  5.057.796*94
Empresa genera1, cuentas A. O. Dm. . . . . . . . . .  409 133*89
Mobiliario y varías cuentas................   125.727*69
Obligaciones emitidas   . •. 980.480
Caisse d  ̂ Reporte (Bruselas), cuenta depósito. 1,076*45
Caisse Uommerciale (Bruselas), cuentas depó

sito j  cupo o es.  ........    2.933*95
Gastos generales, de constitución j  emisión.. 16.652*69
Valores en depósito ó garantía  ............... 2.075.000

17.479.980*61

PASIVO ~
Capital............................................................... 6.000.000
Obligaciones     • • 8.850.000
Empresa general, cuenta B  ....................  1.586.759*82
Varias cuentas acreedoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  312.730*98
Acreedores por depósitos ó fianzas. ............. . 730.000
Pérdidas y ganancias.. . . . . . . .  ..............    489*81

* 17.479.980*61

S. E. ú O.=Madrid20 de Mayo del893.=El Administra
dor Delegado, Juan José López. X—2144

Renta inmobiliaria madrileña.
Situación al 31 de Diciembre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- -----------------

Eincas.................................................................  111.250
Caja.................      3,099*67
Gastos de instalación  ............    100
Quebranto eo obligaciones  3.975 I
Recibo* de ioquilínato pendientes.  470 !
Garantías de Administradores  17.500 j

136.394*67 j
PASIVO j

Capital en acciones   .............................  42.500
Obligaciones.....................        70.800
Cupones y obligaciones amortizadas pendien

tes de pago .....................................   382*50
Fianzas de inquilinato.................    1,953*75
Fondo d e red bos incobrables.     ............   120
Fondo de reserva.....  ..............   500
Ganancias y pérdidas   2,638*42
Administradores: s/c de garantías.................  17.500

136.394*67 I

El Tenedor de libros, E. Puente. =V .° B.°=E1 Presidente, 
Joaquín Bnrroeta. !

En el sorteo celebrado el día 2 i del corriente para la amor- j 
tización de obligaciones del 5 por 100, emisión de 1.° de Ju
nio de 1889, han resultado amortizadas las señaladas con los 
números 81, 127, 142, 205, 393, 491 y 549. Desde el día L* d. 
Junio próximo podrán presentarse dichas obligaciones para 
su reembolso a la par, en casa de D. Guillermo Rolland hijo, 
en Madrid. Desde el mismo día podrán también presentarse 
al cobro los c pones de las obligaciones de la expresada emi
sión, vencimiento de 1.° de Junio de 1893.

Madrid 24 de Mayo de 1893.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Vocal Secretario, Conde de Casa Eguía.

X—2148
Compañía general madrileña de electricidad.

Situación al 31 de Marzo de 1893.
ACTIVO

Primer establecimiento.....................................  4.081.530*11
Fianzas en depósito..........................................  58.674*60
Deudores varios.................................................  934,579‘68
Valores en depósito............................    60.000

5.134.784*39
PASIVO — — -

Capital social..................    4.000.000
Banqueros  ...............................................  616.176*46
Cuentas acreedoras...........................................  458.607*93
Acreedores por valores en depósito................  60.000

5.134.784*39

Madrid 30 de Abril de 1893.=Dos Administradores Dele
gados: R. M. Lobo.=L. Waldmann. X—2094

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día .24 de Mayo de 1893, comparada con

la del dia anterior.

£AMfUO aL COKTAiX>
fondos rtiLiec® “Día n  im  24.

Deuda pe*p tu al i  por 400 interior. 74 05 74 0(0
1 r  á plazo 74*40 70 95-74 OfO-70‘95

fin cor. fir 
aambio m. 70*975 

74*30-15 
fin próx. fir. 

cambio ai. 74‘*25 
pemmos 744I5 70‘90-7fM 5-05-20
r 74 0(0-^ ‘25-40

Nuemst m im  &tt ff, da 4 m y 26# pesetm 74'20 71 ■15
Idem fu. al 4 400 e x t e r i o r * . • 77*45 77 4 0

á plazo. 77*̂ 5 »
pequeños 77*35 7’ *25-*.<M5

Nuevos, series O yH,á«Am y SMpeseu, 77*75
Idem aracr&a&If si * por 4 * 0 . _  78 W _

pequeños 7 a? 0[0 78 *5o~4 5-^5-80-40
78‘7C-tfO 

79 25- 8*50
Billetes MpoSeaario» d® Cuba, 4sm   407*25 ■ 407‘4o-2a~?5-30
Idem id, id., emisión de 4 800, número.?

4 al Hí.OOS .. . ---- * 07*75 98 0(0-97*80-70
Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. . . .  » 38 f
Obligaciones e ;a Diputación provin 

c al de Madrid, de 50* pesetas núme
ros 4 á ’ ^oo, ai 0 por **0 anua5, y 
aniorfizab es por trimestres á la par
en 80 años, emisión ds 4 4 Mayo 4892 * 89 0(0

Banco Hipotecario de lapada.—Cédula* 
al 5 por 400, números* 4 al 4 5MO0.,. 98H0 »

ídem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números
1175.000......................................... 83 0(0 »

Acciones del Banco de i i & p a j i a . . 874*50 872 f (0- 371 (qo
j 874 q0

Idem id. id. «aañdada# pequeñas.. . 874 0(0 3*2 0(0-372*50-25 :
873 0(0-374 0(9

Accicnes dé la Compañía arrendataria 
de Tabacos. ~  Accione* al portador, * 54**0 454*f0

Idem id.u t  cantidudes pequefas. . . . . .  4 54'25 454iqO

C am bios o fic ia les  sob re  p la z as del R eino .

££198*1810 »ElflF ¡«I*

” ~ . ~
idbacete  o*S0 » L ogroñ o ...... 0**8 *
Alcoy   0*20 » Lorea... . .« . . . .  s)*70 »
Alicante   # Lugo. . . . . . . . .  C*»0' *
Almería  » M á l a g a . . . . . 0 ‘SO.
Avila..............  «  » M urcia ........ 0*25 . »
Badajoz..  0*80 » O ren se ........ 0^9 »
Barcelona  '0*20 * Oviedo.... . . . .  0*21 *
Bójar.,.  0*80 * Falencia..,,..» 0*80 *
Bilbao.............  0*i0 » ' Palma Mallor .* 0**0 >
Burgos  0*80 * Pamplona..».. 0*25 »
Cáceres..1. .* . .  0*80 » Pontevedra..» 0*̂ 5 *
Cádiz..  0*2íí » Reus... ..>%*. 0»20 »
Cartagena..... 0*20 » Salamanca ,v. ,  0**5 j»
Castellón...... 0*80 » ' San Sebastián 0*20 a
Ciudad-Real... 0S3I » Santander..... 0*20 »
Córdoba  9*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »

¡C orufia ....... C‘t í  * Santiago..».., 0*20 »
Cuenca    0*80 * Segovia....».». 0‘80 »

Ferrol.............  0*2* * Sevilla... . . . . .  §*20 »
Gerona  5 * Soria. . . . . . . . .  0*80 *

s Gijón............... . » Tarragoua.. **. 0*25 j*
I Granada...... -0*80 » Tai.® k  Reina. OVO a
¡ Guadalajara.c. 0,8$ * T eruel......,., 0*30 »

Haro..............  * Tóíedo..  ........  0*80 »
¡ Huelva  0%8¿i » Tudéla,,. . . . . . .  0*85 *
I Huesca  0‘&0 » Valencia., .•«. ♦ 0*20 *
¡ Jaén..............  0,30 * Vaüadoliá...» 0*2£ *■

Jerez Frontera. 0*s0 * Vigo.    9*20
León...............  0‘80 » Vitoria.. . . . . . .  0*25 »
L é r id a .... . ..  0*19 » Zamora. * 0*8# .»
Linares   #‘B5 ■« Zaragoza....... 9*20 >

Bolsas extranjeras.
Pikiís 2 3  un Mayo  b ar 1.893'

ÍB̂ piáa perpetua al 4 por 400exterior».. * i  ■ á6*69
Idem id. id  interior.* I »

Idem amortizabie al 2 por 4 #©,.«... * . . . . . . .  4 *
■ ñoles. . . . . . .  i ídem id. al i  por 4 00 exterior*. ...» i  »■ -

[ ídem id. al t por 4 00 exterior, i
\ Obliga clon es de Ctiba.........................  4 km i#

Fondos fran~¡ 8 porto#  ...........................    á vi 0
c e s á f * . 4 $\% por 490...................      J ll$ ;t5

• Coasolidadoi inglesa. ................  é i f  4¡l -

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  e x tra n je ra s .
Londres, á la rista, libra esterllisa, 29‘58
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 45*03.O bservatorio  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 24 de Mayo de 1893,

TEMFIBATüñA 
bí.W&á 1 * bdmsdad leí ilrft,

iil ; ========= ■
títíxóúxmrj TaaMOMKTW ESTADO
í'áSdíi*iid̂  ;|  ̂ ;

j  m  „ ¡ y¿ f dr i f t i i i ,  ,¡ del  cie lo .
$m@, ÚÚ,fí

$ maiana.. 797'88 4 4*5 49 % NB,», Calma Casi desp#
9 mañana..  48"# j  4 4 9 NB.., Idem, Deapejaoo.

12 del d ía ... 7#7'#2 *3 0 1 4.V7 NfiL.. .a lig. Casi desp.°
8 delatará® 70572 24‘fi 4#*8 NO,.. loem.
$ de la tarde 70S'52 219 B . . , Idem, Idwm.
fdelanocae 70DJ9 41*6 42 2 N B ... Idem.. Despejado.

. temperatura máxima del aíre á la sombra ......................  26*6
Idem mínima ..........   »„ 7*4

Diíerenda. 48*6.
Temperatura máxima fii Sol, á dos metros de la tierra, 84 8 
Idem id. dentro de una esfera de cristal 87 9

Diferencia... -------------------------      21*4
• temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

-tierra vegetal ó l a b o r a b l e 32*2
Idem mínima td..; ..................................    6 3

Diferencia.         «;.•••' 259
Velocidad del viento en las última»" veinticuatro horas

(kilómetros)—  .................  ' 200
Ose? ación barométrica, id. (milímetros)   \%
Altura id. con respecto á la media anual, á las muev# ' 

de la noche dr*
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), *

D esp a ch os  te leg rá fico s  re c ib id os  en  e l O b serv a to r io  d e  M a d rid  so 
b r e  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  P e n ín s u la  
á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F r a n c ia  é  I t a l ia  a  la s  s ie te  
el dia 24 de Mayo de 1893.

Altara Tampern, 
baremétri&s tara jananaá 09 &n máog «10» Míná» mtetúv

106ALIDADES T al n^el l í f  ?  4*1 áeldel mar m *©nte»i~ d̂ i de U mar*
mitímetr®*. viento 1 viente.

S. Sebastián. 7*7'0 4 3*7 N O ... jGalm* . Cubierto., fraaq.®
Bilbao  757 6 4ftU NO.. .  Ifdem.. Jdem...... Idem.
Oviedo...... 767 6 45‘8 N  Brisa.» Idem. . . .  5*
Coruña(7h.) 7?5  9 46*6 NNE.. Id. fte. Casi desp,* Picada.
Santiago,... 765*9 47 4 N Brisa, Nuboso.,.. *
Orense... . . .
V ig o ... . . . . .  785 2 48*4 N O ... Calma. Cubierto.. Traaq.-

Oporto..........
Lisboa(8 h.). 763*2 49 9 ENE.. B.^fte.. Despejado. Picada.
Badajoz..... 704s2 24*9 N B ... Caima., idem  »

S. Pera. (7h.) 768*4 49*4 NB,'... B.Mig. Id em ...... Gruesa.
Sevilla  102M 25*0 N E ... Brisa... ídem. _______ *
Málaga...... 762 7 20*4 S Viento. Idem  Traaq.®
Granada...

Alicante....
Murcia  763 9 22 2 E . . . . .  Calma, ídem..  »
Valencia.... 768’8 44 0 B .. . . .  » Nuboso.... »
Palma  0 4 8 2 O. . . .  » ídem.... . .  Tranq.*
Barcelona... 763 3 20 0 ESE,. B.* lig Cubierto- , Idem.

Teruel  764*8 41*4 N. . . .  Calma.. Nuboso.... »
Zaragoza.... 763 f  49*0 NO..,, Viento, Despejado.
Soria  784*4 45*o N Calma. Idem .,*.,. »
Burgos...... 768*8 43 o NE.. Brisa.. Nuboso.... »
León.». . . . . .
ValladoÜd...
Salamanca., 704*4 47*4 B . . . .  Idem.. Despejado. »
Sagovia  764*9 45*0 N ... . .  Idem... Cubierto., »

Madrid  764*0 45*8 NO.... Calma. Despejado. »
Escorial....» 783*0 4 6*8 SE. . .  Idem... Id em ...... »
Ciudad-Real. '& W  48 0 S E ...  Brisa... ídem.».»., »
Albacete,,.. 78**3 47*4 E .» ... Calme Id em ...... »

París  7í?2'0 44*5 ONO.. B.* lig. Nuboso... »
Gris-Nez.... 759 2 44 <5 O Bris&. Casi desp." »
St Mathieu.. 765*9 43®0 NNO.. Id. lig Nuboso... Picada.
Is!ad‘Aix... 788 8 44*8 ONO.. id. fte. Cubierto. Trajfeq,®
Biarritz  765*4 44*6 o. . . .  Idem... Lluvioso.. ídem.
Clermont.... 782‘0 46*o OSO... Idem.. Cubierto, »
Perpiñán.... 768*0 46 9 N O ... ídem., lde ¿................  »
Sicie.............. 761 ‘2 45 8 » Brisa... Nuboso. . .  Agitada
N íz a ... . . . . .  160 9 46 0 E*. . . .  Caima Id em ,.»T ran q**

Roma   704*5 44‘2 N Idem.. Algo nub.*. »
Ñapóles.....
Palérmo.. . .  764M ' 47*9 » Idem.. Cubierto... *
Malta.   75v*9 4g49 N ... . .  Brisa.. Lluvioso... »

RETRASADOS —  DÍA 23
S. Sebastián. 76n*6 44*6 N O ... B.* fte Mí nuboso. »
Róiria.ri... 757*7 47*o S E ..B r is a . Nuboso . . .  »
Ñapóles..... 759*7 47*0 > Calma, Cubierto » .
Palermo.... 759*9 4 8*9 » Idem., Despejado, »
Malta  458*7 4 8*9 N O ... Brisa. Cubierto.. »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Santander y Bilbao.

A N U N C I O S

Gu ía o f ic ia l  d e  España p ara  m
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta db Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESBTA8

Primera clase.....................  20
Segnnda ídem  ........... 12
Tercera ídem...................... 8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

* DMINISTRACION DB LA &ÁOBTA DB MADRID —
Al Lm reclamaciones de ejemplares de la Gacsta que pos? 
extravio hayan dejado de recibir los suscritoree, se haráR 
precisamente dentro de ios tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» m  provin
cias, un mes para los suscrito res del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaxos 
m exigirá'el pago d® md% uno da los ejemplares que i«  
pidan. ' -—l'

mCALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS- DB 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreta orgánico.— Edición ofi
cial.—Se halla de, venta en el mismo Almacén de la Gaceta, 
de Madrid, ai p iecio de 50 céntimos si ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Gregorio T il y San Urbano> Papas. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Niñas de Legan és.


